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COMISION ESTATAL OEL AGUA DE JALISCO

c EA-TOP-EST-AD-085-20
CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS POR
TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE'LA COMISIÓN ESTITAL DEL AGUA DE
JALISCO', REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. INGENIERO CARLOS VICENTE AGUIRRE
PACZKA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTAIAL DEL AGUA DE

JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE

DENOMINARÁ "CEA", Y POR OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA CONSULTORfA, OBRAS Y
SUPERVISIÓru, S.N. DE C.V., REPRESENTADA POR SU ADMINISTRADoR GENERAL ÚI.uco EI- c.
JOSÉ LUIS MARES SoLfS, A QUIEN EN Lo SUCESIVo Y PARA LoS EFEoToS DEL PRESENTE
CONTRATO SE LE OENOVTNNRÁ "EL CONTRATISTA"; QUIENES MANIFESTARON TENER
CELEBRADO UN CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "CEA", qUE:

I.l.- Es un Orgontsmo Púbtico Descentrolizodo del Gobierno del Esto.do de Jo.[i.sco, creodo por
decreto 218O4lLVill0ó del. Congreso det Estodo, de fecho. 3l treinto g uno del ines d,e enero de
2OO7 dos mit siete, g publicodo en e[ periódico oficiol "E[ Estodo de Jo,tisco" con fecho 24
ueinticuotro del mes de febrero de 2OO7 dos mit siete, con personotidod jur(dico g potrimonio
propio, con copocidod poro controto,r g obligorse en los términos de los or(icutos 4 párrofo
sexto, 27, 40,43, lló, 124, g l34 de [o Const'rtución Potitico de los Esto,dos Unidos Mexlconos,
qrt[cuto 49 de [o Constitución Politico de[ Estodo de Jolisco, S fro.cción I,II, XI Ú XVf, óó frocción
1,69,7O,V972,de [o Leg Orgánico deI Poder Ejecutiuo del Estcdo de Jolisco qsÍ como deI o,rticuto
l,2O frocción I, 21 g 23 de [o Leg det Aguo poro e[ Estodo de Jo,tisco g sus Munictpios.

I.2. Que sus representontes cuenton con [q,s fqcutto.des poro obtigorse en [os términos de este
contro,to de conformidq,d con [o dispuesto por e[ orticulo 23 de to Leg det Aguir poro e[ Esto,do
de Jottsco g sus Municlpios, tiene como uno de sus otribuclones ejercer en.e[ ámbito de su
cornpetencio, funclones g otrlbuclones en mqterlo de odministroción, tnformoción,
ptoneoción, controt, superuisión g uigitoncio de oguos de jurisdicción estq,tot, qsimismo eI dio
l3 trece del mes de diciembre de 2O18 dos mil dleclocho fue nombrqdo por [q Juntq, de Gobierno
eI Ingeniero Cortos Vlcente Aguirre Pqczko, como su Dlrector Generqt, de conformidod con [o
dispuesto por el crt[culo 25 de [a Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios, g quien
tlene e[ cqrácter de opoderod,o generol poro pleitos g cobronzos g poro qctos de
qdministrq,ción, en los términos del q,rticuto 35 de to Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jotisco g
sus Munlcipios, qsÍ como [o correspondiente o [os qrtÍcutos 31 g 32 det regtomento de [q, cito.dq,
teg.

L3. Que d.eriuodo de [o.s funclones de derecho púbtico que [e correspond.".r, ."qJi"r" lteuqr o' cobo
los seruicios esti.putodos en [q ctáusuto primero del presente controto, de cohform'rdo,d con to,

Leg de Obro Púbtico del Estodo de Joti.sco g sus Municipios en sus qrt(cutos'1, 2, 3, 7 frocción I
inciso b),'14 frocción I,1ó, 89 g 9'l g orticuto 1O3 det Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del
Estodo de Jotisco g sus Municipios, se procedió o. lteuor o cqbo [o osignoción en to modotidod de
Adjudicoción Directo, con número de osignoción CEA-TOP-EST-AD-085-20, et cuol ho sido
debi.domente oprobodo por et Comité Mixto de Obro Púbtico, duro,nte [o Décimo Quinto 05)
sesión det 2O2O (dos mit ueinte) de fecho, 2O (ueinte) de Noutembre det 2O2O miI ueinte).

Á
Lq present€ hojo correspond.€ qt Controto de Ssruicioe Retocionqdos con [o Obro por.Tiempo Determinqdo qus

S. A. de C.V., corrospondisnte qcelebron por uno porte Ia Comieión Eetotot det Aguo de Jotisco g por otro todo
to asignoción nümero CEA-TOP-EST-AO-O85-20, osignodo bojo to consistentg en 29 hojos úttles por 8u

1...r
q Precios

Obroe g
de Adjudicoción

mit uointe).Jalisco onuerso, inctugendo esto. suscrito et diq 03 (tre¡) de Oaciembr€ det
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JAL]SCO
C EA.TOP-EST.AD-085-20

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

Licenclodo José Ftores Guttérrez, Corred,or Púbtlco número 3] (treinto g uno) de [o Plozo del
Estodo de Jotlsco., inscrito en e[ Reglstro Público de Comercio, bojo e[ Fotio Mercontll número
42041(cuqtro, dos, cero, cuotro, uno), de fecho lO (diez) de Agosto det 2OOO (dos mit).

II.2.- Tiene copoctdod juridico pqro controtor g obtlgorse o [o ejecución del serulclo objeto g que
dispone de [o orgonlzoc[ón g etementos moterlqtes, humonos g tecnotógicos suficientes po'ro
etlo, con ctque de Registro Federol de Contribugentes COSOOO7O3NXS. Ademós, que se
encuentrq oI corriente en sus obligoclones fiscoles, Io que ocredtto con documento qctuotizodo
expedldo por e[ Serulcto de Administrq,ción Trlbutorlo (SAT) en [o que se emite opinión sobre e[
cumptimiento de sus obtlgociones fiscoles, en cumplimiento q lo dispuesto por eI orticuto 32-D
det Código Fiscolde [o Federoción.

EI C. José Luis Mqres Sotís, quién se identifico, con credenciql poro uotor número 29A7OA2O3914O
(dos, nueue, ocho, slete, cero, ocho, dos, cero, tres, nueue, uno, cuqtro, cero), mlsmq que se tuuo
q [q ulstq g obro en coplo slmpte en eI expedtente conformqdo con motluo de [o etoboroción del
presente controto, ocredito su co.rácter de Administrodor Generot Unico, con el testi.monio de
lo Pótizo número 222 (doscientos ueintidós), de fecho'12 (doce) de Junio det 2OOO (dos mit),
otorgodo crnte [q fe det Licenciodo José Ftores Gutiérrez, Corred,or Público número 31 (treinto U

uno) de [o Ptozo del Estodo de Jolisco., inscritq en e[ Registro Púbtico de Comercto, bojo e[ Fotio
Merconti[ número 42o41(cuqtro, dos, cero, cuqtro, uno), de fecho 1O (diez) de Agosto det 2OOO
(dos rnit), bojo protesto de decir uerdqd, monifiesto que o [o fechq de [o suscripción deI presente
contro,to dicho nombrqmiento no te ho sido modificq,do, reuoco,do ni restringido en formo
otguno.

II.3.- Conoce tod.os los detottes concerntentes o[ seruiclo requerido, comprometiéndose q, [o
ejecuc[ón de este contrqto poniendo poro ello todq su experlencio g conocimtento, opticondo
tos procedimientos más eftclentes poro [o reo,tizo.ción g cumptimiento de sus obllgociones.

II.4.- Se encuentro registrodo en eI Registro Estotql Único de Proueedores g Contro,ttstos, bojo
número C-0281 g que dicho reglstró estó uigente.

II.5.- Ho juzgodo g tomodo en cuentq, todos lqs condiclones que puedon inftuir en los precios
unitq,rios, tqtes como [o ubicoción g condi.ciones cr.cceso, époco det oño en to cuol se reqtlzq,rán
los trobojos de ocuerdo o[ progromq, obros de protecclón g señotomtento ulo,t, condiciones del
mercodo de los insumos, mono de obro,, mqterlqtes g moquinorio en [o fecho de inicioción el
presente contrqto, todo [o onterlor independientemente de [o que dichos preclos i.nctugon por
ro.zón del costo directo, del indirecto de [o utilidod g de los cqrgos qdicionqles estobtecidos g

que e[ pogo será por unidod de seruicio termlno,do o so.tlsfq.cción de [o Comislón Estotol del
Aguo de Jotisco.

ILó.- Que [o ejecución del seruicio se ojustorá o[ importe esto,btecido en [o, ctáusuto segundo. Si
exlstlero, retroso en [o ejecución del serulcto no lmputoble o [o Com'rsión Estotol del Aguo de
Jo[isco, como [o pudiero ser lq tncorrecto g/o lnefici,ente operoción de equipo e lnstotociones
de "EL CONTRATISTA" de ninguno formo. lmpllcorón cqmblo olguno o los precios unltorlos
cotlzqdos.

Lo pr€sente hojo conesponde o[ Controto de Seruicios Relocionodos con tq Obro Púbtico o Prscaos Unitorios por Tiempo Deteminodo que
cetebron por uno por-te tq Comaslón Estotqt dol Aguo de Jolisco g por otro tqdo
lq qsignqción número CEA-TOP-EST-AD-O85-20, osignodo bojo tq Directq, conaast€nto sn 29 ho¡os su

JalIseo onuerso, inclugendo .sto, suscrato et dtq 03 (tres) de Diciembre del ueinte).
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA-TOP-EST-4D.085.20

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBUCA

II.7.- Que conoce e[ contenido g los requlsltos que estobtece [o Leg de Obro Púbtico del Estodo
de Jotlsco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g

sus Munlcipios, osl como, e[ contenido de los onexos 1 g 2 que conttenen: l).- Progromo generol
de ejecución de los trobojos; 2).- Cotátogo de conceptos, mismos que debidomente flrmodos por
los portes integron e[ presente contrqto. Que ho presentodo el progromq de seruiclo por
portidos, osi como tombién et lOOTo (cien por ciento) de onátlsis de preclos deI seruic[o motiuo
deI presente contrqto, osI mismo, [o bitácoro que se obriró en [o fecho del inicio de los trobojos,
tombién firmodos por "CEA" g "EL CONTRATISTA", que formorán porte integronte de este
controto.

II.8.- Que ho lnspeccionodo debidomente e[ sitio del seruiclo objeto de este contrqto, o fin de
considero,r todos los fqctores que interulenen en su ejecuclón. Mo.nifiesto, que dlspone de [o
orgonlzoción g etementos moterio[es, humonos g tecno[ógicos suficientes poro [o reqllzoción
deI seruiclo objeto de[ presente controto.

II.9.- Bojo protesto de decir uerdqd, moniflesto que cr [o fecho de [q suscripción del presente
controto no se encuentro en los supuestos preuistos en e[ orticuto 48 de to Leg de Obro Púbtlco
det Estodo de Jolisco g sus Municipios, ro.tifico,ndo e[ contenido de su escrlto de fecho 25
(ueinticinco) de Nouiembre de[ 2O2O (dos mi[ ueinte) en e[ que monifestó dlcho sltuoción.

IIJO.- Conuiene que si ltegose o co,mbior su nq.cionotidod, segulró conslderándose como
sociedod mexlcono respecto o [o concerniente o[ presente contro.to, g se obtigo o no inuocor [o
protección de ningún gobierno extronjero, bojo peno de perder en beneficio de [o no,ción
mexlco,no los derechos derluodos de este contrqto.

IIll.- Es socio de to Cámorq Mexicono, de [o Industrlq de [o, Construcción, to que celebró con
"CEA" un conuenio de cotoboroción, cugo objeto es descontor de lqs estimqciones de los
trobojos ejecutodos por "EL CONTRATISTA" et O.OO2o/o (dos o[ mittor) po'rq ser oportodo
uoluntqriqmente, por pqrte de "EL CONTRATISTA", o los progromos de copocitoción g
qdiestrqmiento de los trobojod,ores de [o industrlq de to construcción que desorrottq e[
Instituto de Copocitoclón de [o Industrlo de to Construcc'rón, monifestondo que conoce e[
contenido g otconce [ego[ de[ conuenlo, mismo que rotlfico en todo,s g codo uno, de sus portes
poro todos los efectos legotes o que hogo lugor, otorgondo su consentimlento po,ro que "CEA"
procedo q reo.tizo,r e[ descuento en e[ porcentoje ontes mencionodo g secr entregodo o[
Instltuto de Copocltqción de [o Industrio de [q Construcclón.

II.'12.- Que tiene su domicilio fiscol en Cotte Trq,todo de Ttotetotco #4201 (cuotro mil doscientos
uno), en [o Cotonio Porques del Auditorio, C.P.45l9O (cuqrentq g clnco m[[ clento nouento), en
e[ munictplo de Zopopon, Jqttsco.

ilL- "Ambos Pqrtes" dectcrro,n:

[I.1.- Que se ojuston o, tos térmlnos estlputqdos en e[ presente contrqto, qsí como o [o
estoblecido por los ortÍculos 1260,1267,1269,127' g demós relotiuos g oplicobtes en e[ Código Ciuit
deI Estodo de Jotisco.

:'::",:ffi:;t':lJ:ffi[::i::?""::iiifli][,::J"."#l["J::i:,"#::"""."',,**"*..")^**^)á
Lq pr€sente hojo corrasponde q[ Contrqto ds Seruicios Relocionqdos con tq Obro Público o Prec(os Unitorios por Tie

cetebron por uno porte [a Comisión Ectotot del Aguo de Jolieco U por otro todo Consuttorto, Obros g Superuisión, S. A. de C.V., correspondiente o
to osignoción número CEA-TOP-EST-AO-O85-2O, csignodo bojo to modolidod de Adjudicocaón Dirocto, coneistsntr en 29 hojos útites por su

, i: "'

Jcrllsco onuerso, inclugendo osto, suscrito et diq O3 (tres) de Diciembre det 2O2O (dos mtt
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fur¡,qfs¡i"rte& COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA-TOP.EST.AD.O85.2O

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

III.3.- Que se obligon o sujetorse estrlcto,mente porq [o ejecución de los trobojos objeto de este
contro.to, q todos g codo uno de los ctáusulos que [o integron, qsl como q sus onexos, los
términos, lineqmlentos, procedimientos g requisttos que estobtecen to Leg de Obro Púbtico del
Estodo de Jotisco g sus Municipios, g su Regtomento de [o Leg de Obrq Púbttco de[ Estodo de
Jq.lisco g sus Municipios, osI como los disposiciones qdminlstro.tluqs que [e seon oplicobtes.

En ulrtud de [o qnterlor g con fundomento en [o estlpulodo en e[ ortlcuto 134 de [o Constttución
Potitico de los Estodos Unidos Mexlcqnos, o,sÍ como en los qrt[cutos 92, 95,97,98 10O de [o Leg de
Obro Púbtico det Esto,do de Jotisco g sus Munic'rpios, de iguol monerq en e[ o,rtlcuto'l'lo del
Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jottsco g sus Municipios, del mismo modo
con los orticulos l, 20 frocción I, 21, g 23 de [o Leg del Aguo poro el Estodo de Jotisco g sus
Municipios; los portes otorgo.n los siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA" encomiendq q "EL CONTRATISTA" g este se obtiga
o ejecutor eI serulclo denomlnodo: Leuqntomiento topográfico (por métodos conuencionotes g
oerofotogrqmetrico) en tos Municipios de Poncittán, Ocottán g Zopottán det Reg., poro
ejecutorse en e[ Estodo de Jqtisco, bojo su responsobitidod, direcclón profesionot, hosto, su totol
terminqción, e[ cuo.[ se opegorá estricto,mente q,[ 1).- Progromo generol de ejecución de los
trobojos, firmodo por e[ restdente de obrq; g 2).- Cotátogo de conceptos, documentos que se
onexon o[ presente g formon porte integronte del mismo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- E[ costo del seruicio objeto de este controto es por [o
contidod de SOZO,OC4.ó9 (Seiscientos Setentq g Seis Mi[ Seiscientos Nouento g Cuo.tro Pesos
ó9flOOM.N.), más lq sumcr de $]082n.15 (Ciento Ocho Mit Doscientos Setento g Un Pesos
1snOOM.N.), por concepto de Impuesto q[ Vqtor Agregodo (I.V.A.), de [o que resultq un importe
totol de S784,9ó5.84 (Setecientos Ochentq g Cuotro Mit Noueci,entos Sesento g Cinco Pesos
84nOOM.N.), dicho contidod solo podró ser rebosodo preuio conuenio que cetebren los portes
por [o que, sl "EL CONTRATISTA" reotlzo trobojos con un uolor mogor, no tendrá derecho o,[

rectq.mo del pogo, independientemente de los responsobilidodes en que lncurro, poro [o cuol
"EL CONTRATISTA" deberá obseruor los especlficqclones que [o Comisión Estotol deI Aguo de
Jo.tlsco señqte.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o reotlzo.r los trobojos objeto
de[ presente contro,to en un plozo de 28 (ueintiocho) dÍos noturoles, deberá inicior e[ serulcio
objeto de este contro,to e[ dio O4 (cuotro) de Diciembre del 2O2O (dos mil ue[nte), g o conctuirto
preclsomente e[ dÍo 3'l (trelnto g uno) de D'rciembre det 2O2O (dos mil uetnte), conforme ot
cqtendo,rlo de obro entregodo poro lo reotizoción deI serulcio.
Lo ejecución de los trobojos deberó reqlizo,rse con [q secuenciq g e[ tiempo preuisto en el
progrqmo' genero[ de ejecución de los trobojos, poctodo en este controto.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTAMENES. LICENCIAS. PERMISOS. DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.-"CEA" cuondo seo. e[ coso, preuiqmente q [o, reotizo.ción de [os
trobojos, deberó trq,mitor g obtener de los outoridodes competentes los dictómenes, permisos,
llcenclos, derechos de bo.ncos de mo,teriqtes, qsi como [o propiedod o [o titutoridod de los
derechos de propiedod, i.nclugendo derechos de ulo g expropioción de i.nmuebtes sobre los
cuoles se ejecutorán los trobojos, considero,ndo [o euotuoción de impocto ombientol de

Lo presente hojo corresponde ql Controto de Seruicios Retqcionodos con [o Obrq Público q Prscios Unitqrios por Tasmpo Determinqd,o que
calebron por unq pqrte lq Comiaión Estotol d€l Aguo de Jolisco U por otro tqdo Consultor(o, Obros U Superuisaón, S. A. de C.V., conespondiente o
to osignoción número CEA-TOP-EST-AD-O85-20, qsignqdq bojo to modotidod de AdjudÍcoción holoa úttlea por eu

4
.¡

Jaltsco onuerso, inclugendo estq, suscrito et dio 03 (tres) de Oiciembre dal 2O2O
consistente en 29
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA-TOP-EST,AD.O85.2O

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

Asimismo, "CEA" se obtigo o poner o dlsposlción de "EL CONTRATISTA" et o tos inmuebtes en que
debon lteuqrse o' cobo los trobojos moteriq de este contrqto, osi como los dictámenes, permisos
g llcencios que se requieron poro, su reo,tizoción, cugcr tro.mito.ción seq competencio de "CEA",
obseruondo tonto 'CEA" corno "EL CONTRATISTA' los dtsposlciones que en moterlo. de
osentqmientos humqnos, desqrrotto urbqno g construcclón que rijon en et ómblto Estotol.

E[ incumplimiento por pq.rte de "CEA" en [o entregq oportuno del o de los lnmuebtes en los que
se lteuorón q cqbo los trobojos o -EL CONTRATISTA" prorrogorón en iguol ptozo [o fecho
origlnotmente poctodq pqro [o conctuslón de los trobojos, deblendo constqr por escrito to
entrego g recepción de los inmuebtes cltodos de ocuerdo con et qrtÍcuto1O3 de [o Leg de Obro
Púbtico del Esto,do de Jotisco g sus Munlclpios.

QUINTA.- ANTICIPOS.- De conformtdod con eI qrticuto lO0, numerol 9 de [o Leg de Obro Púbtico
del Estodo de Jotisco g sus Municipios, "CEA" no otorgorá ontlcipo, go que "EL CONTRATISTA',
por medio de su oficio de fecho O3 (tres) de Diciembre del 2O2O (dos mil ueinte), renuncio o.[

misrno por osÍ conuenlr o, sus intereses.

SEXTA- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este controto, comprendidos en e[
progecto g en e[ progromo, se pogorán con bo,se en precios unitqrios donde se lnctuge e[ pogo
totol que debq cubrirse o "EL CONTRATISTA" por los gostos directos e indirectos que orlginen
los seruicios, e[ finonclqmiento, [o utitidod g e[ costo de [o.s obtigociones estiputodo.s en este
contrqto o corgo del propio controtisto,, los cuotes se qpego.rán o [o formutqclón de
estimociones que deberá cubrlrse por unidod de concepto de trqbojo terminodo ejecutodo
conforme o[ progecto, mismos que oborcorán periodos mensuqtes como máximo, los cuo,les
serán presentodos por 'EL CONTRATISTA" q [o residencio, de obro., ocompoñodo. de [o
documentqción soporte correspondiente dentro de los ó (seis) dios noturotes siguientes q [q
fecho de corte poro e[ pogo de lcrs estimaciones, de qcuerdo con e[ orticuto105 nurnerol 'l de [o
Leg de Obro Púbticq, del Estodo de Jotisco g sus Munlclpios, siendo este e[ úttimo dío, de codo
mes, con et objeto de concltlor uotúmenes g en su ccrso qutorizor [o estimo.ción correspondiente.
En coso de que queden diferenctos se resoluerán en [o siguiente estimqción.

Lcr residencio de obrq, cuentq con un ptozo no mqgor de 0ó (seis) diqs nqturqtes siguientes o [q
presentoción de los estimoclones, poro reotizq,r su reuis[ón g outorizo,ción. "CEA" debe po,gor
los estimo.ciones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobitidod, en un ptozo no mogor o 20
(ueinte) diqs noturqtes, contodos q portir de su qutorizo,ción por [q resldencio de obrq,
correspondtente.

Los pogos de co.dq uno de lcrs estimq,clones por trobojos ejecutodos son lndependlentes entre
s[, cuotquier tipo g secuencio es sólo poro efecto de control odministrqtiuo de ocuerdo con e[
qrticuto1O5 numerql 'l'l de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Muni.cipios.

En coso de que "CEA" req,tice otgún pogo en exceso,'EL CONTRATISTA" deberó reintegror estos
contldodes mós los intereses correspondientes conforme q,[ ort[cuto '105, numerotes 15, 1ó, g
demás relo,tiuos de to Leg de Obro Púbtico de[ Estodo d.e Jotisco g sus Munici,pi.os.

./,/n(t
Lq presante hojo corresponde qt Contrqto de Soruicios Relocionqdoe con lq Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Detsminodo que
celebron por uno porte Io Comisión Estotqt do] Aguo de Jotiaco g por otro todo Consultor[o, Obros y Superuisión, S. A. de C.V., coreEpondi6nte q
to osignoción número CEA-TOP-EST-AD-085-20, osignodo bojo to modotidod de "a:e_hti1ito. por e
onuerso, ínctugendo o8to, su8crato ct dio 03 (tre¡) de Oiciembrc delJottsco ueinte).
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Lo qutorlzo.ción de las estlmqciones, será por conducto de to residencio de obro desi,gnodo por
"CEA", por [o que [o fecho de oceptoción g firmo de estlmociones debe osentorse en [o mlsmo
g en [o bi.tócoro, "CEA" se reseruo eI derecho o rectqmo.rtos trobojos fqttq,ntes o mo,[ ejecutodos
g los pogos reqtlzodos en exceso.

Los contldqdes de trobojo consignctdqs en e[ presente contrqto son oproximodos g por [o tqnto
sujetos q uo,rlqciones, sln que por este concepto tos precios unltqrlos conuenldos debq,n
modifico,rse.

Cuondo sln estqr terminqdq [o tototldod de los trobojos, s[ o juicio de "CEA" exlsten trobojos
termino.dos, g estq,s portes son i.dentiflcobtes g susceptibtes de utitizqrse, podrá poctorse su
recepclón, en estos cqsos se leuqntorá e[ o,cto de recepclón fÍslco g parciol de los trobojos de
conformidod con e[ ort[cuto'l'l'1, numero,[ 3 de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus
Municipios.

Cuqndo los trobojos no se hogon reoltzodo de ocuerdo con los términos estipulodos g
mencionqdos en los documentos U o,nexos que se indico,n en [o decloroción IL8 det presente
controto, "CEA' podrá ordenqr su correcclón o reposición inmediqtq con los trobojos
o.diclonoles que resutten necesqrios, que horá por su cuento "EL CONTRATISTA'sin que tengo
derecho o, retrlbución odicionol otguno por e[[o. En este cqso, "CEA", si to estlmo necesorio,
podrá ordenor [o suspensión totol o porciol de [os trobojos contro.tqdos, en tonto no se lteue q
cobo [o, corrección o reposición de los mismos, sin que esto seo, motluo poro omplior e[ ptazo
señotodo en [o, ctáusuto. tercero. d.e este contrqto poro [o terminqción de los trobojos.

SEPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES.- "EL CONTRATISTA" recibirá como pogo totol
por [o ejecución so,tisfqctori.o de los trobojos, e[ importe que resutte de oplicor los precios
unito,rlos o los co,ntidodes de seruicio reotizodo en los fecho,s que "CEA" determine, los
estimociones de seruicio ejecutodo se horón con interuqtos no mogores de un mes; los
estimociones se liquido,rán uno uez sotlsfechos los requlsitos estobtecidos porq su trámite,
obonondo o "EL CONTRATISTA" e[ importe que resutte de oplicor [os precios unltqrios o. los
cqntldqdes de seruicio controto,do de conformldod con los o.rtí,cutos 2 numergl l, frocción VIII
g'lO5 numerol 'l de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Munlclplos.

"EL CONTRATISTA" eto,bororó estimqciones porclotes hqsto por el 957o nouento g cinco por
ciento deI importe totol deI controto g uno esti.mqción gtobot o de finiquito que inctugo todqs lqs
estlmqctones porciotes más el seruicto ejecutodo qún no pogodo, en su coso, inctugendo
conuenio en monto. En co,so de exlstir un conuenio modificotorio en cuonto q[ monto, este se
lntegrorá q[ 05o/o poro [o etoboro.ción de [o estlmoción gtoboI o de finiquito.

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preuistos en etCotátogo. Cuq.ndo o,

juicio de "CEA" seq neceso,rlo lleuqr q cobo trobojos que no estén comprendid.os en eI progecto
g Progro,mq se consideron en [o siguiente formq de ocuerdo con e[ o,rticuto107 de [o Leg de
Obro Púbtlco del Estodo de Jotlsco g sus Municipios g con e[ ortÍcuto145 det Regtomento d,e [o
Leg de Obro Público del Estodo de Jo.lisco g sus Municipios:

'1. Cuo.ndo durqnte [o ejecución de los trobojos se requiero [o reo.llzoción de cq,ntido.des o
conceptos de trobojo odlclonoles o [os preulstos originolmente, "CEA" podrá o.utorizqr eI pogo
de los estimo^ciones de tos trobojos ejecutodos, uigilondo que dichos incrementos no rebosen e[

Lq prssante hoio correeponde of Contrqto de Sgruicio8 Retocionqdos con to Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que
cetebron por unq porto [o Com¡8ión Estatdl deI Aguo de Jolisco g por otro lqdo Consultorfo, Obros S. A.'de C.V., correspondiento o
[o osignoción númoro CEA-TOP-EST-AD-O85-2O, osignodo bolo to útites por su

mil ueinte).
Oirectq,

Jotisco onuorso, inctugendo esto, suscrito et dÍo O3 (tres) de Oiciembre det

Página 7 de 29

Guest
Rectangle

Guest
Rectangle

Guest
FreeText
2



COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA-TOP-EST.AD-085-20

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

presupuesto outorizo.do en eI contrqto.

2. Cuo,ndo poro to ejecución de trobojos extrq.ordino.rlos no seo necesqrio [o qutorizqción de
presupuesto o.dicionot, e[ qcuerdo porq su reo.tizoción se o.sento.ró en [o bitácorq,.

3. Si los requerimientos de uotúmenes extroordino.rtos rebqson e[ presupuesto preuisto, "CEA"
podrá outorizo.rlos medionte conuenio suscrito en los términos deI ortÍculo lO2 de [o Leg de Obro
Púbtico del Esto,do de Jotisco g sus Municipios.

4. Tro.tóndose de cqntldo,des odiciono,tes, ástos se pogorán o los precios unltqrlos poctodos
origlnotmente o conforme o tos ojustes que hubieren sido reconocidos.

5. Trotándose de conceptos no preuistos en et cotótogo de conceptos del contro.to, sus precios
unltqrlos deberán ser conciliqdos g outorlzo,dos, preulomente o su ejecución U pogo.

Si duro.nte [o ejecuctón del seruicio surge [o, necesidod de reotizor trobojos por conceptos no
preuistos en eI cotálogo origlnol deI contrq,to, "EL CONTRATISTA" deberá presentor los onótisis
de precios correspondientes con to documentoci.ón que los soporte g opogos necesqrlos pqro su
reulslón, preulomente o su ejecución; [o concitlo.ción g outorlzoción de los referidos preclos
unitqrios deberó reollzqrse durqnte los siguientes 15 (quince) d(os hábites o su presentqción.

Cuo,ndo [os conceptos no preuistos seon de urgente req,lizo,ción poro [o continuo.ción det
seruiclo, se podrán inlctqr los trobojos sin [o concitioción g outorlzoción de precios, en cugo co'so
dicho q,utorizq.ción no podrá exceder de10 (diez) dÍos hábites o' po,rtir de que et contrqttsto los
Propongo.. l

Po.rq [o determino.ción de los nueuos precios unitorios "CEA", junto con "EL CONTRATISTA",
procederán en eI slgulente orden g monero, slendo co.do frocción exctugente de [o onterlor:

Ho,certo con bose en los costos directos estipulodos en et contro,to g que seon oplicobtes
q los nueuos conceptos; g

Determino.r los nueuos precios unitorios o portir de los elementos contenidos en tos
onóllsls de [os precios go estobtecidos en eI contrqto.

Pqro los efectos de [o fro.cclón q,nterior, los elementos o conslderor se referirán q [o
sigulente: los insumos con sus costos; los consumos g los rendimientos por unido.d de
seruicio en los mlsmo,s condiciones o lqs originotes g los costos indirectos, de
finqnciqmiento, corgo por utitidod g co,rgos odicionotes.

III. Lo opticoción de los etementos señqto.dos en [o frocción onterior seró [q bose poro [o
determlnoción de los nueuos precios unitorios, debiendo conslderqr [o sigulente:

o. Los costos de los insumos esto,blecidos en e[ contrqto, se oplicorán directomente o los
consumos cotcutodos por unldod de seruicio poro [o ejecución de los trobojos no
preuistos de que se tro,te;

Lq pr€8ente hojo correspond€ o[ Controto de Seruicios Retocionqdos con tq Obrq Púbtaco o Precios Unitorios por Tiempo Detarminqdo quo
celebron por uno porte lo Comisión Ectotol d€l Aguo de Jolisco g por otro lado Coneuttorlo, Obrce g Superuiaión S. A. de C.V., correepondiente o
lq qsignqción número CEA-TOP-EST-AO-O85-20, osignodo bojo [o modolidod de por su

I.

II.

Jotieco onuerso, inctugendo €stq, suscrito et dtq 03 (tres) de Diciembre det
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b. Cuondo se requieron insumos que no estén contenidos en e[ controto g e[ importe
conjunto de éstos no excedo det 25 (ueintlclnco) por clento del uo,tor deI nueuo preclo, se
podrán oplicor tos costos lnuestigodos en e[ mercodo concitiodos por los portes. Lo
condición onterior no sero limitotiuo, en eI cqso de equipos de instoto.ción permonente,
poro los cuotes se opticorá et costo inuestlgodo g concitiodo; debiendo consideror que los
costos de los insumos deben esto.r referidos o los presentodos en el octo de presentqción
U q,perturo de proposiclones;

c. Porq determinq,r los consumos g los rendlmlentos de un preclo unitorio poro trobojos
extrq,ordinorios se deberá tomo.r como bo,se e[ onátisis de un preclo estq.blec'rdo en e[
contro.to cuuo procedlmlento constructluo sect slmitor, ojustondo los consumos g
rendimlentos en función del grodo de dificuttod g olconce del nueuo precto,
conseruondo [o. retqclón que guorden entre si los consumos g los rendimientos en los
onátisis de preclos unltorlos de conceptos de trqbo,jos existentes en e[ cotátogo orig'rnot;
U

d. Cuondo no secr posibte determino,r eI precio unltorio en los términos de [o.s frq,cclones
onterlores, solicitorán o" EL CONTRATISTA" que presente uno propuesto de conceptos g
precios unitqrios, estqbleciendo un plozo poro e[to, debiendo emitir e[ di.ctomen de
resotución dentro de los 2O (ueinte) d[qs nqturotes s'rguientes o oquél en que recibq [o,

propuesto. "EL CONTRATISTA" deberá cotcutor eI nueuo precio oplicondo los costos de
los insumos contenidos en los precios unltqrlos del contrqto g porct los que no estén
contenidos en ettos propondrá los que hogo lnuestigodo en eI mercodo, proporcionqndo
los opogos necesqrios g concitiondo éstos con "CEA", conslderqndo que [os costos de los
insumos deberón esto,r referidos o los presentqdos en eI qcto de presentqc[ón g operturo
de proposlclones.

NOVENA.- GARANTÍAS:

De conformldod con [o preuisto por e[ qrtlcuto l2O det Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del
Estodo de Jotlsco g sus Munlclplos, los pótizos de fio,nzo deberón contener o.[ menos tos
slguientes preulsiones:

A).- Que [o fionzo, se otorgorá otendiendo o tod.os los estiputociones contenidJs en e[ controto.
,1

Lo pr€sente hojo correspond€ qt Controto de Seruicios R€locionodos con to Obrq Púbtaco o Precios Unitorios por Tiempo Detomtnodo ,/L
celebron por uno porte to Comisión Eütotol d€l Aguo de Jotisco U por otro tado Con¡uttorto, Obrot g Superuición. S. A. de C.V., correspondisnto q
Io osignoción número CEA-TOP-EST-AD-O85-20, osignqdo bojo to modotidod de D¡rectq, @nsistünts €n 29 hojqs útites por su

Joliseo onuerso, inctugendo esto, suscrito ol d(o 03 (tr€s) de Diciembre del 202O
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"EL CONTRATISTA'deberó otorgqr gorontios en oplicoción o [o dispuesto por et qrtículo 98 de
[o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, osimismo con los ortÍcutos 112 g

l'13 det Reglomento de [q Leg de Obro Púbtlco del Estodo de Jotisco g sus Munlciplos.

Poro gorontizor e[ cumptimiento de todqs g codo unq de los obtigociones derluo,dos del
presente contrqto "EL CONTRATISTA" presentó [o pótizo de fio.nzo número 0'13342-OOOOO (cero,
uno, tres, tres, cuqtro, dos, guion, ceror cero, cero, cero, cero) de fecho 03 (tres) de Diciembre del
2O2O (dos mil ueinte), por [o contidod de 578,49ó.58 (Setento g Ocho Mi[ Cuotroctentos Nouentq
g Seis Pesos S8flOOM.N.), por e[ 'loo/o (diez por ciento) del importe de los trobojos controtqdos,
inctuge e[ Impuesto o[ Votor Agregodo (I.V.A.), otorgodo por Tokio Mori.ne HCC México
Compoñio Aflqnzqdoro, S.A. de C.V., o fouor de [q SecretorÍq de [o Hociendo Púbtico del Estodo
de Jotisco, qnte to Comisión Estotol deI Aguo de Jolisco.
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B).- Que [q fiqnzo. permonecerá uigente duro,nte e[ cumpttmiento de [o obtigoción que
gorontice g continuorá uigente en co.so de que se otorgue prórrogo o[ cumptimiento del
controto, os( como duro,nte [o substoncioción de todos los recursos legotes o de los julcios que
se interpongon g hqstq que se dicte resolución definitiuo que quede firme;

C).- Que [o, ofionzodoro ocepto expresqmente someterse q los procedlmientos de ejecución
preuistos en [o Leg de Instttuciones de Seguros g de Fionzos pcrrq [o efectiuidod de los mismo,s,
oún poro el coso de que procedo e[ cobro de indemnizqción por morq, con motiuo del pogo
extemporóneo del importe de lo pótizo de fiqnzo, requerido, el procedlmiento de ejecución será
e[ preulsto en e[ ortícuto 282 de [o citodo Leg, debiéndose otender pqrq e[ cobro de
lndemnizoclón por morq [o dispuesto en et qrt[culo 283 de dicho Leg.

En cqso de to cetebrqción de conuenios porq omptior eI monto deI contro.to, se deberá reotizor
[o modificoción correspondiente o [o flonzo de cumptlmiento de conformidod con eI ortícuto
121 det Regtomento de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Municlplos.

E[ sotdo resuttqnte det finiquito se deberá po,gqr o reembotsor dentro de los stguientes 20 d(os
g uno, uez cubierto los mismos, se leuqnto,rá e[ octq odmlntstrotiuq que dé por extinguidos los
d.erechos g obtigociones poctodos en eI controto, de conformido,d con e[ q,rt(cuto'l'12 de [o Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municlpios.

Po,rq concelqr [o fiqnzq, será requisito contor con e[ octq odminlstrotluq, de extinción de
derechos g obligoclones, o blen, e[ finiquito g, en co.so de exlstir soldos o corgo del controtisto,
[o liquidoción correspondiente de conformldcd con e[ qrticulo'l'19 det Reglomento de [o Leg de
Obro Púbtico deI Estodo de Jo.lisco g sus Munlcipios.

En tqnto "EL CONTRATISTA" no otorgue [o,s flq,nzqs no se perfeccionqró eI contrqto g no surtlró
efecto otguno.

DECIMA.- AJUSTE DE COSTOS.-Cuqndo o portir del octo de to presentoción g operturo de
proposiciones ocurrqn circunstonciqs de orden económico no preuistos en e[ controto que
determinen un qumento o reducción de los costos directos de [os trobojos qún no ejecutodos
conforme o[ progromo conuenldo, dichos costos, cuqndo procedon, deberán ser modificodos
qtendlendo o[ procedimtento de ojuste de costos dlrectos estobtec'rdo en e[ qrticulo lOó de [o
Leg de Obro Público del Estodo de Jo.[lsco g sus Municipios.

Po.rq, eI efecto deI párrofo onterior, "EL CONTRATISTA" contqrá con un ptozo de 30 (treinto) d(os
ncrturqtes siguientes o [o pubticoción de los indices oplicobtes o[ mes correspondiente del
incremento pqro. presento.r su solicltud, pero inucrrio.btemente dentro deI plozo de ejecución de
Ios trobojos.

Tronscurrido e[ ptozo estobtecido en e[ porrofo qnterior sin que se hubiere soticltodo eI ojuste de
costos se perderó eI derecho de soticitqrto.

E[ procedimiento de ojustes de costos directos, sóto procederá poro los controtos o. bo,se de
precios unitqrios como e[ presente.

Lq present€ hojo corresponde of Contrqto de Ssruicíos Retocionodos con to Obrq Púbticq q Precios Unitcrios por Tiempo Determinddo que
cetebron por uno porte to Comisión Estotot del Aguo de Jolisco g por otro todo Consuttorio, Obros g Superulsión, S. A. de C.V., corespondiente o
lq osignqción número CEA-TOP-EST-AD-O85-20, osignodo bojo to modotidod útilos por su

ueinte).Jotisco onuerso, inclugendo esto, suscrito sI dto 03 (tros) de Diciembre

Página 10 de 29

rAL.-

Guest
Rectangle

Guest
Rectangle

Guest
FreeText
2



COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA.TOP.EST.AD-085.20

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

Cuqndo se estqbtezco e[ cumptimlento de obtigociones que inuotucren e[ pogo o lnuerslón en
rnonedq extronjero deberá operor e[ ojuste de costos de qcuerdo q los uoriqciones en [o poridod
co.mbiqrio, de [q monedo de que se trqte con los pesos mexicqnos.

Cuondo en [q listo de insumos necesorlos poro [o reotizoción de [os trobojos se registren blenes
de importoción, poro referencio de ojuste, en eI contrqto se fijorá [o poridod deI peso existente
en [o fecho, de presentoción de [o propuesto.

Cuondo [o soticitud de ojuste de costos directos seo o[ qlzo,, será "EL CONTRATISTA" quien [o
promueuq g podrá hqcerto hqsto [o fecho, limite outorizo,do poro [o conclusión de los trobojos
que [e fueron encomendodos.

"CEA", dentro de los 30 (treinto) dios nq.turotes sigulentes q [q sotlcitud de ojuste de costos
d'rrectos, emitirá por ofici.o [o resotuci.ón que procedo, en coso contro,rio [o sot'rcitud se tendró por
no oprobodo, dejondo [os derechos q so,tuo del soticitonte.

Sl resulto un excedente en e[ onticipo, debe qmorttzqrse proporcionotmente en los pqgos
posteriores, hosto, quedor soldodo en [o. ú[timo tiquidoción.

Los recursos flnoncieros necesq,rios poro cubrir los modificqciones en cctso de oumento, no
deben lncluirse en conuenlos o,dicionotes, sino que "CEA" preuerá [q suflciencio presupuestol
dentro de su progrqmq de lnuerslones.

Cuondo [o, documento.ción medio.nte [o que se promueuo e[ ojuste de co§tos dlrectos seo
deficlente o lncompteto, "CEA" opercibirá por escrito o" EL CONTRATISTA" poro que, en eI ptozo
de '15 (quince) dios o portir de que [e seq requerido, subsone et error o complemente [q
informoción soliclto,do.

El' reconoclmiento por ojuste de costos dlrectos en qumento o reducción se deberó lnctulr en et
pogo de [os estimqciones subsecuentes, considerqndo e[ último porcentoje de ojuste que se
tengo o,utorizodo.

No doró lugor o ojuste de costos directos lqs cuotqs compensqtorio,s q que conforme q [o leg de
[q mo,terio pudlero estor sujeto [o lmportoción de blenes contemplodos en [o reollzoción de los
trobojos.

E[ ojuste de costos directos se sujetorá o los sigulentes disposiclones

L E[ ojuste podrá tteuqrse o cobo medionte cuotqulero de los siguientes procedimientos:

o) Lq reuislón de codq uno de los preclos unitorios del controto

/4
Lo presents hojo correspond€ o[ Contrqto de Seruicios Relqcionqdos con to Obrq Públicq o Prectos Unitqrios por Tiempo Determinodo que
celebrqn por unq porta to Comi§aón E8totot dol Aguo de Jotlsco g por otro todo Consultor(q, Obrqs U Superuisión, S. A. de C.V., correspondiente o
to qsignqción número CEA-TOP-EST-AD-O85-2O, osignodo bojo lo modotidod de útites por 8u

t-.'

ueint€).Jcrtisco cnuerso, inclugendo esto, suscrito et dio 03 (tre3) de DiciEmbre det
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Tronscurrido e[ ptozo señotodo en e[ pórrqfo qnterior sin que e[ promouente desqhogue e[
operclbimlento, o no to qtendiere en formo. correcto., se [e tendrá por no presentodo [o sottcitud
de ojuste de costos directos.
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b) Lq reulsión de un grupo de precios unitorlos, que multipttcodos por sus correspondlentes
contidqdes de trobojo por ejecutor, representen por lo menos e[ 80o/o del importe totol del
controto; g

c) En eI cqso de trobojos en que se estqblezco [o proporción en que interuienen los insumos en e[

totol del costo directo de los mismos e[ ojuste respectluo puede determlnorse mediqnte [o
octuqtizoción de los costos de [os insumos que lnteruienen en dichos proporclones.

IL Po,ro los procedimientos seño.lodos en los lncisos o), b) g c) de [o fro.cción I, los contrqtistqs
serán responsobtes de promouer [os ojustes de costos, o efecto de que "CEA" los reulse g

dictomine.

IIL E[ procedimiento de ojuste se sujetorá o [o slgulente

o) Los ojustes se colculorán o portir del mes en que se hogo producido e[ lncremento o
decremento en e[ costo de los lnsumos, respecto de los trobojos pendlentes de ejecutor,
conforme o[ progromo de ejecución poctodo en e[ controto o, en cq.so de existir otroso no
imputobte o' "EL CONTRATISTA", conforme o[ progromo, conuenido;

b) Poro efectos de co,do' uno, de [o,s reulsiones g ojustes de los costos, que se presenten durqnte
[o ejecución de los trobojos, e[ mes de origen de estos será e[ correspondiente o[ qcto de
presentoción g operturo de proposiciones, oplicóndose e[ úttimo foctor que se hogo autorizqdo;

c) Los lncrementos o decrementos de los costos de los lnsumos serón cqtculq.dos con bqse en los
Índices de costos de obrqs púbticos que determine e[ Bqnco de México, o en su defecto'CEA";

d) Cuondo los índices que requiero.n tonto "EL CONTRATISTA" como "CEA" no se encuentren
dentro de los pubticodos por eI Bonco de México, [o segundo procederá o, cqtcutortos en conjunto
con "EL CONTRATISTA'conforme o, los precios que inuestiguen, por mercqdeo directo o en
pubticociones especiotizq,dqs nqclonqtes o lnternqcionotes considerondo of menos tres fuentes
distintos o utilizondo los [i.neomientos g metodotogio que expido e[ Bonco de México;

e) Los precios unitqrios originotes de[ controto serán [o bose poro determinoción de ojustes
ho,stq [o. terminoción de los trobojos controtodos;

fl Et ojuste, en su ccrso, se opticorá o los costos dlrectos, conseruondo constontes los porcentojes
de los costos indirectos, eI costo por finonciqmiento g e[ corgo de utitidcd origlno[es;

g) A los demós lineomientos que se esto,btezcqn en eI Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico poro
et Estodo de Jolisco g sus Municlplos.

IV. Uno uez oplicodo e[ procedimiento respectiuo, g determinodos los fo.ctores de ojuste o los
costos directos, éstos se optlcorán o[ importe de los estimqclones generodos, sin que resutte
necesorlo modifico,r [o gorontÍo de cumpttm'rento deI contrcto lnlciqlmente otorgodo.

V. Cuondo exlston trobojos ejecutodos fuerq. deIperiod.o progromodo, por 
"ouJo 

imputobte o'EL
CONTRATISTA", et ojuste se reqtizqro considerondo el periodo en que debieron ser ejecutodos, /
conforme o[ progromo. conuenido. A
Lq prssente hojo corresponde q[ Contrqto de Seruicios Retqcionodos con [q Obrq Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinqdo que
cetebron por uno porte [o Comiaión Estotot dat Aguo de Jotisco U por otro lodo ConBultorfo, Obros g Superuisión, S. A. de C.V., correspondiente o
to osagnoción número CEA-TOP-EST-AD-O85-2O. asignodo boio Lo modotidod de útites por su

Ja,llsco onuerso, inclugendo sstq, suscrito et dlq 03 (tres) de Dicienbre det 202O
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

E[ ojuste de costos de lndirectos g finonclomiento procederá únlcomente cuqndo hubiere
prórrogo de ptozos de termlnoción deI seruicio, debléndose estoblecer en tos conuenlos si estos
son sujetos o dicho ojuste.

Poro. e[ ojuste de costos lndirectos se esto.rá o [o dispuesto en e[ Regtomento de [o Leg de Obro
Público poro e[ Estodo de Jolisco g sus Munlclplos.

E[ fo.ctor de utitidqd debe ser inuorioble duronte eI ejercicio del contro.to.

E[ costo por finonclomtento esto.ró sujeto o ojuste de ocuerdo q lqs uo.rioclones de [q to,so, de
interés que "EL CONTRATISTA" hogo considerodo en su proposición.

Poro, eI cátcuto de los lncrementos o decrementos de los lnsumos o que hoce referencio. eI lnciso
c) de [o frocción III del numerot'15 det qrt(cuto10ó de [o Leg de Obro Púbtico poro e[ Estodo de
Jo,lisco g sus Municiplos, se utitizqrón los (ndices pubticodos por e[ Instituto Nocionol de
Estodistico g GeogrofÍo (INEGI).

Cuqndo existo,n trobojos ejecutodos fuero det periodo progromodo, por cqusq imputobte o "EL
CONTRATISTA", se estorá en [o dispuesto en [o fro,cción V del numerot15 del o,rt(cuto10ó de [o
Leg de Obro Púbtico pqro e[ Estodo de Joltsco g sus Municiptos, sotuo en e[ cqso de que e[ foctor
de ojuste correspondiente q[ mes en e[ que efectluo,mente se ejecutoron, seq lnferior o oqueI en
que debieron ejecutorse, en cugo supuesto se optlcorá este úttimo.

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA.-Por su pqrte "EL CONTRATISTA" se obti.go o tener
en e[ lugor de los trobojos onticipodomente o un profesionol que [o represente, eI cuql deberó
ser espectotlsto en [q mqteriq, preuiomente oceptqdo por "CEA' g cugq, oceptoción lo podrá
reuocor q su criterlo, e[ represento.nte de "EL CONTRATISTA" deberá estor focultodo poro
ejecutor los trobojos q que se refiere este contrqto, osl como poro cceptor g objeto.r [o.s

obseruociones de seruicio que se formu[en g en generol poro octuor o nombre g por cuento de
'EL CONTRATISTA" de conformldod con los qrt[culos 2 g 1O4 de [o Leg de Obro Público deI Estodo
de Jotisco g sus Municipios, de iguol mo,nerq con e[ qrtÍcuto13ó det Regtomento de [o Leg de
Obro Púbtico det Estodo de Jolisco g sus Municipios.

DECIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES.- .EL CONTRATISTA" como
empresorio g potrón sero. e[ únlco responsoble de los obtigociones obrero-potrono,tes qnte lqs
diuersqs qutoridqdes, sindico.tos, instltuclones, orgonismos púbticos, Juntos de Concitioción g
Arbitroje g órgonos jurisdiccionotes, seqn det orden federol o [ocq[, deriuo,do de los
dtsposiclones legotes g demás ordenomlentos en moteriq de trobojo, seguridod sociql,
copocitoción g odiestrqmiento, qsÍ como normqs de seguridod e higiene en los centros de
trobojo.

"EL CONTRATISTA" se obtigo por [o mismo o responder por todos [o,s reclo,mqclones que tos
trobojodores presenten en su contro, o contro "CEA" en retoclón con los trobojos objeto det
presente contrqto, osi como tombién con qulenes [es sumlnlstre mo.terioles poro lo mlsmo..

En rqzón de [o qnterior bojo ninguno circunstqncio [o "CEA" se considerorá potrón sustituto,
potrón contrq.tonte, lntermediorio o responsobte sotidorio conforme q tos qrtlcuto15-A, 15-B g
'15-C de [o Leg Federot del Trobojo, por ser ojeno o ese uÍnculo obrero potronol, g no existlr

Lq presentg hojo corresponde q[ Contrqto de Seruicios Retqcionqdos con [o Obro Público q Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que
cetebron por uno porto lo Comasión Estotot dot Aguo de Jolieco g por otro Iqdo Consultor(o, Obro8 g Superuisión, S. A. de C.V., correspondiente c
[o qsignoción númsro CEA-TOP-EST-AD-085-20, oaignodo bo¡o to modqtidod ds 29 hoios útil€s por !u

r.1

Jqlisco onuarso, inclugendo estq, suscrito et dío O3 (tres) do Diciembre det 2O2O (dog mit ueinte).
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subordinoción de los q,uxitiores de "EL CONTRATISTA", quedondo q sotuo de cuotquler
rectq.mqc[ón o lndemnizoción que se origlne entre oquettos, siendo por ende "EL

CONTRATISTA", et responsobte de los octos u omlsiones imputobles o sus representontes,
trobojodores, foctores o dependientes, Iiberondo q "CEA", g monten[éndoto o sotuo de cuotquler
rectqmoción, responsobitidod [egot, procedimiento o,dministro,tiuo g juicio [aboroI de
conformidqd con los orticulos 19.l8,1923 g',l924 det Código CiuilFedero].

En coso de no hocerlo "EL CONTRATISTA" será responsobte de resorcir los doños g perjuici.os
oco,slono,do o "CEA", conslderqndo como mlnlmq lndemnizqción e[ monto de los muttqs,
condenos, créditos flscq.les o conuenios de concitioci.ón que hogo tenido que po,gqr "CEA" por
motluo de los obtigociones obrero-po.tronqtes, independientemente que se determlne [q.

rescisión odminlstrotiuo deI controto.

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".- Poro, e[ cumptimi.ento del
presente controto, "EL CONTRATISTA" se obligo o empleor personoI técn1co especiotizodo poro
[o ejecuc[ón de los trobojos objeto del presente controto.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA

DECTMA CUARTA.- DAÑoS A TERcERos.- "EL CONTRATISTA'seró e[ úntco responsobte de los
dqños g perjuiclos que con motluo del serutcio se cqusen o "CEA" o o terceros, por no ojustorse
o [o estiputsdo en el controto, por lnobseruqncio de [o,s disposiciones dodqs por éste o por los
uioto,clones o los Leges g Regtomentos opticobles.

"EL CONTRATISTA" será et único responsoble de [o ejecución del seruicio reto.cionqdo con [o
obro público g debe sujetorse o todos los regtomentos g ordenomientos de los outorido,des
cornpetentes en mqterlq, de construcc[ón, segurldod, uso de [o u[o, público, protección ecotóglco
g de medio ombiente que rijon en e[ ómbito federot, estotol o municipol, o,si como q lqs
instrucclones que of efecto señote "CEA". Los responso.bilidodes g [os doños g perjulclos que
resu[toren por su inobseruoncio por porte del controtlstq serán o, cqrgo de este, de
conformidod con e[ ortÍcuto'lO3 numero,l 4 de lcr Leg de Obro Púbtica det Estodo de Jotisco g sus
Municiplos,

En co.so de no hocerto, "EL CONTRATISTA" será responsoble de resorcir tos doños g perju'tcios
ocoslono.dos o "CEA", considerqndo como minimq indemnizqción e[ monto de [o,s multqs,
condenos de indemnizqción o créditos fiscotes que hogo tenldo que pogor "CEA" por motiuo de
los doños ocqslonqdos por 'EL CONTRATISTA" q terceros, independlentemente que se
d.etermine Io rescisión qdminlstrotiuo deI contrqto.

DECTMA QUINTA.- SUBCoNTRATOS.- "EL ooNTRATISTA" no podrá encomendq,r ni
subcontrotqr con otro. persono. físlcq o morol [o ejecución totol o porciot del seruicio, soluo
outorizoción expreso preuio U por escrtto por pqrte de "CEA" g en e[ supuesto de que "EL
CONTRATIST.A" requi.erq subcontrq,tor o otro empreso poro [o ejecuclón de uno porte del
seruicio mencionodo o respecto de trobojos especiolizodos del mismo seruicio o odquiero
moterioles o equlpo que inctugon su tnstotoción, deberó sollcitor[o por escrlto con15 (quince)
dÍ,o.s de onticipoción o "CEA" ocompoñondo [o documentoción correspondiente, en estos cosos
"EL CONTRATISTA" seguiró siendo responsoble de [q, ejecución de los serulclos, sin que e[
tercero quede subrogodo en nlnguno de los derechos de oquet, de conformidod con eI qrt[cuto

Lq presontE hoio corresponde qt Contrqto de Seruicios Retocionqdos con tq Obro Púbticq q Precios Unitorios por Tiempo D€terminodo que
celebron por uno porte [o Comasión EstotoI dsI Aguo de Jotiaco g por otro todo Consultoríc, Obros g Superuisión, S. A. do C.V., correspondiente o
lo osignoción número CEA-TOP-EST-AD-O85-2O, osignodo bojo
onuerso, inctugendo estq, suscrito al díq 03 (tres) de Diciembre det

útitos por su
!Jollsco

lq modatidqd
ueants).
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97 numerqt 9 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios

DÉCIMA SEXTA- REPARACIONES.- Cuo.ndo los serulcios no se hogon reo,tlzodo de ocuerdo con
[o estiputodo en este contrqto o conforme q, tqs lnstrucclones de "CEA", este ordenoró su
reporoclón o reposición lnmedlqto con los seruiclos o.diciono.tes que resulten neceso.rios, los
cuotes horá por su cuento, "EL CONTRATISTA" sin que tengo, derecho de retrlbución otguno; en
este cqso "CEA" si [o estimo neceso.rio, podró ordenar [o suspensión porctol o totol de los
seruicios contrq,to,dos entonto no se tleuen s cqbo dichos trobojos, sin que esto seq motiuo poro
omptior eI plozo seño.lo.do poro to terminoclón de los seruicios de conformidod con eI ortlcuto
1ó7 det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtlsco g sus Munlciplos.

DECIMA SEPTIMA.. CALIDAD DE LOS MATERIALES.- Es fo.cultod de "CEA' Ileuo.r o cobo [o
inspecclón g pruebos necesqrlqs de todos los mqterlqtes que uo'ucrn o usor en [o ejecución del
seruiclo, go seq, en e[ lugor de esto, o en los lugores de odqulsición o fobricqctón, con corgo o "EL

CONTRATISTA".

DECIMA ocTAVA.- PRoVEEDoRES Y PRESTADoRES DE SERVICIoS.-"EL ooNTRATISTA" se
compromete o[ pogo de los moterlotes o seruicios relotiuos de [o obrq, los co.usq.s d,e

incumplimiento presentodqs g justificodo.s o troués de [o residencio, en tonto no seqn
o.ctorodqs por este, será couso de situoción de morcr de [o empreso.

DÉCIMA NOVENA.-'SEGURIDAD DEL SERVICIO.- "EL CONTRATISTA" se obligo o odoptor poro
[o reuislón de riesgos presentes o futuros con motiuo del seruicio o ejecutor, o lnsto,to.r o, su
costo los onunclos, oulsos, señotes, medidos preuentiuos g de orientoción, osi como brlndq,r [o
copocitoclón g odiestrqmiento que se requleron poro euitor los riesgos que qe corrq,n por los
trobojos que se reotizqn en e[ seruicio, de conformido,d con [o Leg Federol del Trobojo, el
Regtomento Federql de Seguridod g Sotud en e[ Trq.bojo, osl como en lo's Normq,s Oficioles
Mexiconos expedidos por [o Secretor[q det Trobojo g Preuisión Sociot en mqterlo de Seguridod
e Higiene en los centros de trobojo, de cqusorse cuotquier sinlestro será sufrogodo [o
responsobilidod por "EL CONTRATISTA".

Es obligoción de "EL CONTRATISTA" eI suministro g cotococión deI rótulo de seruiclo, con corgo
o sus gostos indirectos g conforme o' los [ineomientos seño,[od.os por "CEA' mismos que se
descrlben en el o.nexo, en cctso de incumptimtento "CEA" [o proporclonorá g su costo seró
descontodo del pogo de sus estlmo,ciones.

VIGÉSIMA.- VICIOS OCULTOS.- Cuondo oporecleren desperfectos o uicios del seruiclo dentro
del oño siguiente o [o fecho de su recepción, "CEA" ordeno,ró su repq.roclón o reposición
lnmediqto, [o que horá "EL CONTRATISTA" por su cuentq g sin tener d.erecho o retribución por
etto, si'EL CONTRATISTA" no otendiere [os requerlmientos en un ptozo de'lO (diez) dios hóbiles,
'CEA" , podrá, con corgo o "EL CONTRATISTA" encomendor tos trobojos o un tercero o
efectuo.rtos directo,mente g horá efecttuo [o fio.nzo otorgodo poro tol efecto.

Ni los llquidociones porcioles, ni el pogo totol del seruicio ounque ésto hogo sido recib'tdo g
oprobodo, exime o "EL CONTRATISTA" de [o responsobilidod en que pudi.ere incurrir por uicios
ocuttos que después resutten g que prouengqn por defectos de [q construcción o moto cotidod
de los moteriqtes empteodos, g por [o tonto, 'CEA" podró con cqrgo o "EL CONTRATISTA"
encomendqr los trobojos o un tercero o efectuortos directqmente g horá efectiuo [a fionzo.

Lo pr€sente hojo correspond€ qt Controto de Seruicios Retocionodos con [q Obrq Público o Pr€cios Unitorios por Tiempo Ooterminodo que
celebron por uno pqrte tq Comisión Estqtol dEl Aguo de Jolisco I por otro todo Consuttorfo. Obroa g S, A. de C.V., corrsspondionts q
to osignocaón número CEA-TOP-EST-AO-O85-20, osignodo bojo lo modotidod consistentg €n 29 ütites por 8u

u6into).

.1,'

--{
Jolieco cnuerso, inctugendo estq, suscrito e[ dto 03 (tres) de Diciemb¡e det
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otorgodo. po.rq, to.[ efecto de conformldod con e[ qrtlcuto ló7 det Reglomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jo,tlsco g sus Munlciplos.

Unq uez finotlzodo el seru[clo porq goro,ntlzor [os defectos g ulclos ocuttos de todq,s g codo uno
de los obtigoci.ones derluqdo,s del presente contrqto "EL CONTRATISTA" presento,rá [o pótizo
de flq,nzq por e[ 10olo (dlez por ciento) det importe de los trobojos reolmente ejecutodos o fouor
de "CEA", [q cuol estoró uigente por un qño contqdo o portir de [o fecho del octo de recepclón
fisico de los trobojos de conformido,d con eI orticuto'l.l3 numerot 3 de [o Leg de Obrq Público del
Estcdo de Jotisco g sus Municlptos.

"CEA'deberó redo,cto,r un lnforme sobre e[ esto,do del seruicio recibido, dentro de los'15 (quince)
d(os qnterlores o[ cumptlmiento del plozo de gorontio.

Si e[ lnforme no es fquorqbte g [os defectos obseruqdos se deben q deficiencios en [o ejecución
del seruicio g no o[ uso de [o construido durqnte e[ ptozo de gorontÍo, "CEA" procedero q dlctqr
lqs instrucciones oportunos o "EL CONTRATISTA", poro to debido reporoción de [o construido
g concederle un ptozo poro et[o, durqnte et cuol continúq encorgodo de [q conseruq,ción det
seruicio de conformidod con e[ orticuto ló4 det Regtomento de to Leg de Obro Púbtico del Estodo
de Jolisco g sus Municiplos.

Quedon q sqtuo los derechos de'CEA" poro exigir o,nte [o.s o.utorldodes competentes eI pogo de
lqs co,ntidodes no cublertqs de [o. indemnizoción que o su juicio correspondq, uncr uez que se
hogon efectluos los gorontlo,s constltuido,s conforme o[ ortÍcuto1ó5 det Reglomento de [o Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlclplos,

VIGESIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN.- "CEA" q troués de los representontes que poro el efecto
deslgne, tendrón et derecho o superulsor en todo tiempo los serulcios objeto de este controto,
qsí como los moteriotes que en elto se empleen, Uq seo en e[ sitio de ésto o en los lugores de
odquisiciones g obseruociones que estime pertinentes retoclonodo,s con su ejecución, o, fin de
que se ojuste of progecto g modif'tcociones que se consideren pertinentes de conformidod con
e[ ortícuto 2 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo.tisco g sus Municipios.

VIGESIMA SEGUNDA.- DE LA BITACORA.-Lo bitócorq es e[instrumento técnico que constttuge
eI medio de comunicoclón entre los portes que formolizo,n los controtos, en eI cuql se reglstron
los osuntos g euentos importontes que se presenten duro,nte [o ejecución de los trobojos, go
seo G tro.ués de medlos remotos de comunicqclón electrónico, coso en e[ cuqt se denomlnorá
Bltócorq electrónico, u otros medlos q,utorlzo,dos en los térmtnos del Regtomento de [o Leg de
Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Municlpios, en cuuo cq,so se denominq.rá Bttócoro
conuenclono,t.

Et uso en [q bitácoro será obligotorio en codo uno de los controtos de obro. g serulcios
relocionodos con [q mismq que ejecute, reotice o se encuentren cr corgo de "CEA", su
eto,boroción, controt g seguimiento se horá por medios remotos de comunicqción electrónico o
de formo conuencionol de conformidod con e[ qrtlcuto138 det Regtomento de [q Leg de Obro
Púbtico deI Estodo de Jotisco g sus Municipios

Lo pressnte hojo corresponde a[ Contrqto de Seruicios Retqcionodos con [o Obrc Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo
cetebron por uno porte [o Comisión Ectotot det Aguo de Jotisco g por otro todo Consuttorlq, Obros
to qsignqción número CEA-TOP-EST-AO-085-20, osignodo bojo Io modolidod de

,l

consiatente sn 29

Jcrlisco onuerso, inctugendo Estq. suscrito et d(o 03 (tree) de Dicienbre del 2O2O
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VIGESIMA TERCERA.- VERIFICACIÓN DEL AVANCE DEL SERVICIO.- "CEA" uerificqró que los
seruicios objeto de este controto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de qcuerdo con eI
progromq de serulcio oprobodo, g conforme q lqs especificociones poctodos, poro [o cuol
comproboró periódtcomente et ouonce g lo colidod de los serulcios en [o intetlgencio de que eI

seruiclo mol ejecutodo se tendrá por no reqlizodo.

vIGÉSIMA CUARTA- RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES.- Lqs penqs conuencionqtes
se optlcorán por otroso en [o ejecución de los trobojos por cousos tmputobles q los contrqtlstos,
serón determlnodqs únicqmente en función del importe de los trobojos no ejecutodos en [o
fecho poctodo en e[ contro.to poro [o. concluslón toto,l de los seruiclos de conformido,d con e[
qrticuto 9ó de [o Leg de Obro Público de[ Estodo de Jotlsco g sus Municlplos

Peno por incumptimiento en tiempo.- "CEA" tendrá [o. focuttod de uerlflcor mensuolmente si
los trobojos objeto de este contrcto se están ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo con
los fechos preuiomente poctodos, poro [o cuo[ "CEA" compororó mes o mes eI quonce contro
e[ progromo g los trobojos efectiuomente ejecutodos.

Sl como consecuencio de [o comporoción go cltodcr en e[ párrofo onterlor, se o.duierte que et

ouonce de los trobojos es menor de [o que deb(o reotizorse g seq por cqusos imputobtes o "EL

CONTRATISTA", "CEA" procederá o hocer los retenclones económico,s o lo's estimociones que
se encuentren en proceso en [os fechos en los que se determinen los otrosos en bose o [o
siguiente fórmutq.:

Sonclón por incumpllmiento en tiempo: = X (IC-IE).

IC= Inuersión contrqtqdq
IE= Inuers[ón ejecutodo o [o fecho de termlnqclón qutorlzodq.

Peno por Atroso en [o Entrego.- Además de [o. peno por incumptlmlento en tlempo, se opticoró
uno sonción por otroso en [o entrego flsico deI serulcio que se iró incrementondo en [o. medido
en que "EL CONTRATISTA" no entregue totqtmente termlno.do et seruicio, dicho sonción se
colcutorá según [o slguiente fórmuto:

Sonción por otro,so en [o entrego fÍsico del serulc[o reto,ciono.do con [q obro púbtics,: =O.OSx (ic-
ie)x(ftr-fto)/30

IC= Inuersión contrqtqdq.
fE= Inuersión ejecutodo o [o fecho de terrninoción qutorizqdo.
FTR= Fechq de terrninoción recrl deI serulcio.
FTA= Fechq de terminoción outorizodo del seruicio retoclonodo con [o' obro público.

Peno por otrqso en finiquito.- "EL CONTRATISTA' se obtigo o. presento,r [o, documentoción
cornpteto de fini.qui.to del seruicio o "CEA", q mós tordo.r 3O (treinto) d.iq,s no,turoles o, [q fecho
qutorlzodo d.e termlno.clón. En cqso contrq,rto será considerqdo en estodo de moro poro
nu€uos contro,tos. Lo presentoción to.rdío. de finiquitos co.uso gro,ue perjuicio o,[ cierre d.e

ejerclclo U se corre e[ riesgo de [o concetoción de [os recursos pq,ro pq,go.

Lo pr€sente hojo corresponde q[ Controto d6 Seruicios Relqcionqdos con [o Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiampo Detorminodo que
cetebron por unq porte lo Comisión Estotol del Aguc de Jolisco U por otro lodo Consuttorla, Obros g Superuisión, S. A. de C.V., correepondiente o
lo osignoción número CEA-TOP-EST-AO-O85-2O, osignodo bojo lo modotidod de Adiudicocaón Directo, consistente en 29 hojos útites por su
anurrro, inctuyendo 3rtq' ruscrlto el d¡a O3 (trc¡) d¡ Dtcl¡mbrc d¡t 2020 (do¡ mil u.lnt ).Jolisco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA-TOP-EST-AD-085-20

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

Poro determlnqr [o oplicoción de lqs sqnciones estiputodos no se tomo,rán en cuento los
demorqs motluodqs por cqso fortuito o fuerzo, mctuor o por cuolquier otrq, ccluscr, que o julclo de
"CEA" no seo imputobte o "EL CONTRATISTA", o cuondo se obserue en formo espontáneo el
precepto que se dejó de cumplir. No se constdero que e[ cumptimiento es espontáneo cuondo [o
omtslón seo descublerto por los outorldodes o medie requerimlento, uisltq, excltottuo, o
cuolquiero otro gestión efectuodo por los mismqs de conformido.d con e[ qrtÍculo 147 de [o Leg
de Obro Púbtico deI Estodo de Jotisco g sus Munlciplos

Independientemente de los oplicociones de los penos señolo.do.s onterlormente, "CEA" podrá
exiglr eI cumptimiento forzoso del controto, o hocerto ejecutor por un tercero con cqrgo totql q
"EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- De conformidod con e[ o,rticuto lO2 de
[o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jollsco g sus Municipios g en [o optlcobte o[ Regtomento de
[o Leg de Obro Púbtico deI Esto,do de Jotisco g sus Municipios, poro que tengo uqtldez [o prórrogo
debe solicitqrse por escrito en un plozo moximo de 0ó (seis) dios hábites de ocurrido e[ euento
que [o motiuo g dentro del periodo de ejecución del seruicio o "CEA', éstq tendró un ptozo de 10
(dlez) díos hábites poro oprobqr o recho,zor [o. sotlcltud por escrlto firmqdo. por e[ titulo,r, si esto
no ocurre en ese periodo, se tendrá por ocepto,do [o solicitud slempre g cuondo no hogo sido
presentodo extemporáneo, uno' uez qutorizodo [o prórrogo deberá qdecuqrse eI cq,tendo,rio de
serulcio.

"CEA" tendrá dentro de su presupuesto qutorizqdo, en todo tiempo [q, fo.cuttod por rqzones
fundo,dq,s g expticitosde omptior, reducir o modificor [o reotizoción del seruiclo objeto de este
controto, dondo ouiso por escrito o "EL CONTRATISTA".

Si durqnte e[ curso de ejecución de seru[clo se odulerte por los po,rtes [q necesidod de efectuor
odecuociones o[ progecto de[ seruicio como [o es et omplior, reducir o modificor los ptozos
poctodos, o blen, [o conueniencio en [o reotizoción de trobojos extroordinqrlos o
comptementorios se ho,ró del conocimiento o "CEA", quien en otenclón o los rozonomientos g
justificociones expuestqs o los plonos, progectos, retoción de costos o presupuestos que [e
presente "EL CONTRATISTA" o determinen o juicio de "CEA", sin perjuicio de [o fo,cuttod que [e

o.siste de ejecutor dlrectomente los trobojos, tendrá [o opción de qutorizqr mediqnte ocuerdo
por escrito [o reotizoción de los trobojos o modlflcqciones respectluos g comunicq.rá o, "EL
CONTRATISTA" qutén estoró obligodo o su ejecución g obseruoncio, por [o que se suscriblró un
conuenio en e[ que se detqlten lqs condlciones g trobojos extros. E[ conuenlo podró ser
qutorizodo hosto por un 25olo (ueinticinco por ciento) por unct soto uez deI importe deI contrqto,
debiendo obtener "EL CONTRATISTA" goront[os g fionzos especlflcos.

Si [os modificqciones exceden eI porcentoje indicodo pero no uorio,n e[ objeto del progecto, se
podrán celebror conuenios o,dlclonq,tes entre los portes respecto de [o.s nueÜo,s condiciones,
debiéndose justificor de monerq fundo,do g motiuodo los rqzones pqro, etto, mlsmos que
deberán ser outorizodos por e[ seruldor púbtico que determine "CEA".

Los modiftcoclones no podrán ofecto.r [q noturqtezo U cqrqcterÍsticqs esenctotes del objeto de[
contrqto originot, nt conuenirse po.ro etudir en cuolquier formo, et cumplimiento deI contrqto
originol o [o Leg de Obro Púbtico d.e[ Esto.do de Jotisco g sus Muntcipios.

Lq pr€sents hojo corresponde of Controto da Seruacios Relqcionqdos con to Obro Púbtico q Precios Unitorlos por Tismpo Detorminodo quo
cetebron por uno pqrte tq Comisión Estatol deI Aguo de Jolisco U por otro todo Consuttorlq, Obros g Superuigión. S. A. de C.V., corr€spondiente o
la osignoción número CEA-TOP-EST-AO-O85-2O, osignodo bojo Io modotidod de Adjudicoción Directo, consistonte en 29 hojos útalss por su

I

Jotieco onuereo, inctugendo osto, suscrito el dio O3 (tree) de Diciemb¡e del 2020
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

Dicho.s modiflco,ciones podrán reqtizorse, [o mismo en oumento que en reducción del plozo de
ejecución o monto del mismo. Si se modifico e[ plozo, los periodos se expresorón en dios
noturotes, g [o determlnoción del porcentoje de uorioción se horá con respecto del plozo
poctodo en este controto.

En cuonto q monto, [a comporoción se reqlizq.rá en bqse o,[ monto conuenido en [o ctáusulo.
segundo, "EL CONTRATISTA" g "CEA" deberán reuisqr los lndlrectos g e[ finqnciomiento
orlginolmente poctodos g determinor [q procedencio de ojustortos q los nueuqs condlclones
en coso de que estqs se presenten.

Los ojustes de ser procedentes deberón contor por escrito g, uno uez q.utorizodos los
incrementos o reducciones que resutten, se opticorón q lqs estlmq,cion€s en que se generen o
se hogon generodo.

Los modificqciones o[ ptozo de ejecución de los trobojos serán independlentes q lqs
modificociones q[ monto, debiendo conslderorse en formo seporodo, oun cuondo poro flnes
de su formo.tizo.ción puedon integrorse en un solo documento, distinguléndolos unos de otros,
onexondo [o documentoción que los soporte poro efectos de pogo.

E[ residente de obro, deberá sustentor e[ dictomen técnlco que funde g motiue los cousos que
origlnen [q cetebroción de los conuenios correspondientes consideróndose estos, pqrte de este
contro,to g obtigotorios poro "EL CONTRATISTA" g "CEA" los estiputociones que en los mismos
se estqbtezcq,n de conformid,od con eI ort(cuto 125 det Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico deI
Estodo de Jolisco g sus Munlclplos.

Cuondo se req,licen conceptos de trobojo o[ omporo de conuenios en monto o en plozo, dichos
conceptos se deberán consideror g odministror independientemente o los ori,ginotmente
poctodos en este controto, debi.éndose formuto,r estimqclones especificqs, q efecto de tener un
controI g seguimiento qdecuodo.

VIGÉSIMA SEXTA.-SUSPENSIÓN DEL SERVICIO.- De conformidod con los qrtlcutos]08 de [o Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios g147 det Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, 'CEA' podrá suspender con cquso justi.fi.codo
temporol o definltluomente [o ejecución del serutc[o objeto de este contro,to en todo o en pqrte,
en cuotquier estq,do en que se encuentre.

"CEA" designoró q los seruidores públicos que puedon ordenor [o suspensión g determino.r, en
su cctso, lo temporotidod de ésto, [o que no puede prorrogo.rse o ser indefinidq, cuondo [q
reonudqción de los trobojos o seruicios esté ligodo o un hecho o octo de reotizoclón clerto pero
de fecho indeterminodo, e[ periodo de [o suspenslón estqrá sujeto q [q qctuqlizoción de ese
euento.

"CEA" notificoró o "EL CONTRATISTA" eI iniclo deI procedimlento de suspensión, pora que éste,
en un ptozo de lO dlez dios hábites mo,nifieste [o que o su derecho conuengo g, en su co,so, oporte
los pruebos que estime pertinentes; Dentro de los'lO diez dios hábites slgulentes debe emitirse
resotución fundodo g motluodq, que consldere los orgumentos, los pruebos ofrecldos g

determlne [o procedencto de [o suspensión.

La PrÉ8onto hoja correcponde ql Controto d€ Seruicios Retccioncdoe con lo Obro Púbtica o Procios Unitorios por Tiempo Determinodo que
celebron por uno porte [o Comisión EBtotql de] Aguo de Jotisco g por otro lodo Consuttor(q, Obrqs C.V., correspondiente o
tq osignoción númoro CEA-TOP-EST-AD-O85-2O, osignodo bojo to por su

'¡

congastenta cn
mil ueante).Jolisco onuerso. inctugendo ostq, suscrito el dto O3 (tres) de
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

Cuqndo "CEA" determlne suspender los seruicios g [o ejecutqdo se ojuste o lo poctodo, en este
coso se cubrlrá o "EL CONTRATISTA" et importe de los serulclos ejecutodos g gostos no
recuperobles, siempre que estén debido,mente comprobodos g se retocionen d,irecto.mente con
este contrqto, eI que podró continuqr produciendo todos sus efectos legoles uno uez que hogon
desoporecido los couscrs que motiuen dicho suspensión.

"CEA'debe pogor [os trobojos o seruicios ejecutodos g los gostos no recuperobtes rozono,btes,
que estén comprobod.os g retocionqdos directqmente con eI controto, cuqndo se determlne [q
suspensión del serulcio retocionodo con [q obro púbtico por cquscls imputobtes o ét, siendo
estos los siguientes:

o) Rentqs de equlpo o, si resutto, más bo,roto, los fletes del retiro g regreso del mismo o[ sttio de
los trobojos;

b) Lo, mo.no de obro. progromodq que permqnezccr en e[ sitto de tos trobojos duronte eI periodo
de [o suspenslón que no hogo sido trosto.dqdo o otro frente de trobojo o o otro seruicio U que se
encuentre reglstrodo en [o, bltácorq o en eI documento de controI de qslstencio que definon lo,s
portes;

c) E[ monto correspondtente q los costos indirectos que se hogon generodo durqnte el periodo
de suspens[ón; g

d) E[ costo por montenimtento, conseruoción g olmoceno.mlento cuondo no imptiquen un costo
indirecto.

Cuo,ndo [o suspensión deriue de un cqso fortuito o fuerzo mqgor, no existtrá ninguno
responsobitidod poro "EL CONTRATISTA" o "CEA" debiendo suscribir un conuenio donde se
reconozcct e[ ptozo de [o suspenslón g los fechos de iniclo g terminoción de los trobojos o
seruicios, sin modificor e[ ptozo de ejecuclón estoblecido en el contro,to

vrcÉSrMA sÉPTrMA.- RESCISIÓN ADMINTSTRATIVA DEL coNTRATo.- Los portes conulenen en
que et presente contro,to podrá ser resclndido en coso de incumpli.miento, o[ respecto ocepton
que cuondo seo. "CEA" eI que determlne rescindirto, dicho rescisión operorá de pleno derecho
en los térmlnos del orticuto lO9 de [o Leg de Obrq, Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios
g [o respectluo en e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco U sus
Municipios.

"CEA" g "EL CONTRATISTA" podrán pqctor medionte un conuento [q terminqción del contro,to
por mutuo consentimiento; qcto que sóto podrá tener lugor cuondo no concurro. otguno cctusq
de resclsión imputobte o "EL CONTRATISTA" g siernpre que existon rqzones de interés púbtico
o couso justificodo que hogon innecesoriq. o inconueniente [q permonencio det contrqto de
conformidqd con e[ o.rtlcuto l'lO de [o Leg de Obro Púbtico deI Estodo de Jotisco g sus Munlcipi,os.

Couso,s de Rescisión.- "CEA" rescindiró qdminlstrotiuomente el
controtlstq:

contro,to cuo.ndo e[

Lc pr€8ente hojq corresponds q[ Controto de Seruicios Retqcionqdos con [o Obro Púbtica o Pr€cioe Unitqrios por Tiempo Deteminqdo qu€
cetebron por uno pqrto [o ComiÉión Estotql del Aguo de Jotisco g por otro todo Consuttorlo, Obroa g Superuieión, S. A. de C.V., correapondient€ q
Iq osignqcaón núm€ro CEA-TOP-EST-AO-O85-20, osignodo bojo to modolidod de útils8 por su

.t.

Jolisco onuerso, inctugendo estq, suscrito el dta 03 (tres) ds Diciembro del 2O2O ueinte).
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

I. Por cquso,s imputobtes o ét, no inicie los trobojos o seruicios objeto deI contro,to dentro de los
'15 (quince) dlos siguientes o [o fecho conuenido, sln couso justificodo conforme o [o Leg de Obro
Púbtico deI Estodo de Jolisco g sus Municipios g su Regtomento;

If. Interrumpo injustificqdomente [o ejecuc[ón de los trobojos o seruicios o se niegue o reporqr
o reponer otguno pqrte de ettos que se hogo detectqdo como defectuoso por "CEA";

III. No ejecute los trobojos o seruicios de conformidod con [o estiputodo en e[ contro.to o sin
motiuo justificodo no ocote [o.s órdenes dodos por "CEA";

IV. No dé cumptimiento o los progromos de ejecuclón conuentdos por fotto de moterlqtes,
trobojodores o equlpo de construcclón g o juicio de "CEA", e[ otro.so puedo dificuttor [o
terminoclón so.tisfqctoriq de tos trobojos en e[ ptozo estiputodo;

V. Seo declorqdo en concurso mercqntll o otguno figuro onátogo;

VL Subcontrote portes de los trobojos o seruicios objeto del controto sin conto,r con [q,

qutorizoclón por escrlto de "CEA";

VII. Tronsflero los derechos de cobro derluqdos del contro.to sin contor con [q outorizoción por
escrito de "CEA';

VIII. Si "EL CONTRATISTA" de formo injustificodq no dq o "CEA" o o, otros qutoridodes,
orgonismos constitucionq.tes, instituciones u órgonos jurisdiccionqtes, seon deI orden federot,
estotql o municipot, los focitidodes g/o dotos que [e requieron en cuotquier procedimlento de
lnspección, uigitoncio, ulslto domicitiorio, superulsión o de inuestigoción go seo, por moti.uo de
[o ejecución del trobojo, de [os seruiclos, de los mqteriqles utltlzodos, qsí como por supuestos
de responsobitidod odmlnlstrotiuo de seruidores púbttcos o de porticutqres ulncuto,dos con
fq,ttos odministrotiuos groues, supuestos reolizoción prócticos monopóticos g/o octos de
fiscoti.zoción.

IX. Combie su nocionotidod por otro, en e[ co,so de que hogo sido estobtecldo como requi.si.to
tener unq determinodo nocionoti.do.d;

X. Si siendo extronjero, inuoque [o protección de su gobierno en retoción con el contrq,to;

XI. Incumpto con el compromiso que, en su coso, hogo odquirido o[ momento de [o suscrlpción
del controto, relo.tiuo o [o, reseruo g confidenciotido.d de [o informo.clón o documentqción
proporcionodo por "CEA" poro [o ejecuclón de los trobojos o seruicios,

XII.- Cuondo por incumptimtento de "EL CONTRATISTA" en sus obtlgociones obrero-potronoles
to "CEA" seo obtigodo o[ pogo de mutto,s, condenq,s de loudos, créditos fiscotes o conuenlos de
concltioclón por los outorido.des, instituclones, Orgonlsmos Descentrqlizodos, Juntq,s de
Concitioción g Arbltroje g órgonos jurisdiccionoles.

)mpo O.torm ,^rO" *4Lq pre8onto hojo correaponde ql Controto d¡ Seruicios Relocionodos con lo Obro Prlbtico o Precioa Unitorior por Ti€
celebrcn por unq portc [o Comisión Estoto] del Aguo dr Jotirco g por otro lodo Con.ultolo. Obror g Superuisión S. A. de C.V, concrpond¡ant. q

29 hojor útiter por su,
I

Jolisco onuerso, inctugendo estq, suscrito et dio 03 (tres) de mit ueinte).
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CONTRATO DE SERVTCIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBUCA

XIII.- Cuondo por incumplimientos de "EL CONTRATISTA" en sus obtigociones obrero-
potronoles se dectqre en Estodo de Huetgo o,[ centro de trobojo por po.rte de unq cootición de
trobojodores.

XIV.-Cuondo "EL CONTRATISTA" hogo sldo declqrqdo responsobte de cometer prácticos
controrio,s a [o Leg Federol de Competencio Económicq, go seq en [o indiuiduol o como porte
de un Grupo de Interés Económico, por [o Comisión Federol de Competenclo Económicq.

XV.- Cuondo "EL CONTRATISTA', o otguno de [os socios, qcctonistqs, representontes legotes,
opoderodos legotes, dlrectluos, gerentes g/o cuolquier personq con focuttodes declsorios o de
representoción de [o mtsmo, hogo sido dectqro,do responsobte por [o comislón de uno, de [os
fottqs consignodos en los ort(cutos 66, 67, ó8, ó9, 70, n g 72 de [o Leg Generot de
Responsobitidodes Admtnistrotiuqs.

XVI.- Si "EL CONTRATISTA" reduce su copitol soclql g contobte en formo notoble que o' juicio de
"CEA" no gorontice e[ cumplimiento de [o.s obtigociones de este contrqto.

XVII. Cuondo "EL CONTRATISTA" omito, informq.r o'CEA" en los ptozos estobtecidos, los combios
en su domlcllio poro reqtizqr notificoclones.

XVIII. En genero[, tncumpto cuotquiero de los obti.goclones deriuodos deI controto

VIGÉSIMA OCTAVA.- PAGO POR RESCISIÓN.- Si "cEA" optq por [q rescisión, se tnicioro e[
procedimlento de rescisión de conformidod con [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g

sus Munlcipios g uno uez notlflcq,do e[ inicio deI procedlmiento o "EL CONTRATISTA", "CEA" se
obstendró de cubrir los importes resuttontes de trobojos o seruicios ejecutodos o,ún no
liquidodos, ho.stq que se otorgue eI finiquito que procedo;

Uno uez em'rtido [o resotuclón deI procedimtento de resclsión'CEA" deberá otorgor eI finiquito
que procedo, dentro de los trelnto. d[os noturoles siguientes o [o fecho de [q notificoci.ón de
dicho resotuc[ón.

'CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podrá concl[io.r, dentro det finiquito de los trobojos o
serulcios, los sotdos deriuo,dos de [o rescislón con e[ fin de preseruq,r tos intereses de los portes.

"CEA" podró hqcer constor en elfiniquito, [o recepción de los trobojos o seru[clos reotlzodos por
"EL CONTRATISTA" hqsto, lo. rescisión del controto, osi como de los equipos g moteriotes que se
hublerqn lnstoto.do en e[ seruiclo o utltizo,dos en lo. prestoción det seruicio o se encuentren en
proceso de fo,bricoción, siempre g cuondo seqn susceptibles de utitizoción dentro de los
trobojos o seruicios pendi.entes de reotizor.

En e[ cqso de so,tdo por omortlzo.r, se reintegrorá o "CEA" en un ptozo no mogor de 15 (quince)
dios hóbites, conto,dos o portir de [o fecho en que [e seq comunlcqdo [o rescisión o "EL
CONTRATISTA", poro to cuol se [e reconocerán [os mqteriq.tes que tengo en seruicio o en
Proceso de odquislción debidomente comprobodos mediqnte [o exhibición correspondiente,
conforme o los dotos básicos de preclos, considerondo los ojustes de costos qutorlzq,dos o [o,
fecho de rescisión, siempre g cuondo seo.n de [o cotidod requerido, puedon utllizorse en e[
seruiclo g "EL CONTRATISTA" se comprometo por escrito o entregortos en e[ siti.o de los
Lo pr€sente hojo corresponda of Controto de Seruicios Retocionodos con [q Obro Púbtico q Precios Unitoriog por'Tlempo Oeterminodo que

S. A. de C.V., conospondiento ocetebron por uno porte to Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Coneultorla,
lo osignoción número CEA-TOP-EST-AD-085-20, osignodo 29 hojos útiles por su 4

2O2O (dos mil ueinte).
Directq,

Joll,sco onuerso, inctugendo esto, suscrito et dto 03 (tres)
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

trobojos, en eI coso de que no reintegre eI sotdo por omortlzor, deberá pclgor gostos finoncieros
conforme o uno' toso que seró iguot o to estobtecldo por to Leg de Ingresos del Estodo de Jotlsco,
en los cosos de morq poro e[ pogo de créditos fiscotes.

VIGESIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.-De conformidod con e[
ort[cuto lO8 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo.lisco g sus Municlpios, "CEA" podró dor
por termlnqdo onticlpodomente este controto por rqzones de interés generot, o cuqndo
exlstqn cquso,s justificodos que impidon [o continuoción de los trobojos o seruicios, U se
demuestre que de continuor con [o,s obttgociones poctodos se ocoslonqr(q un doño o perjuic'ro
grque o "CEA'; o cuondo se determine [q nutidod del qcto gue dio origen ol controto por
outorldod competente; o cuqndo no seq posibte determinqr [o temporotidod de [o suspensión
de los trobojos o serulcios cltodos en [o ctáusulo ulgéslmo sexto del presente controto, pogondo
o'EL CONTRATISTA"Ios gqstos no recuperqbtes en que hogo lncurrido slempre g cuondo seon
rqzono,btes, estén debldomente comprobodos g se retocionen directo.mente con [o operoc[ón
correspondiente, siendo éstos Ios slguientes:

En cuotquter coso de termino.ción ontlcipqdq, se deberán reqtlzqr lqs qnotqclones pertlnentes
en [o. bitócorq., debiendo "CEA" notifico.r o "EL CONTRATISTA" e[ inici.o del procedimiento de
terminoción onticipodo det contrqto, poro que éste, en un ptozo no mqgor de'lO diez díos
hábites mo,nifieste [o que o su derecho conuengo g, en su coso, oporte los pruebqs que estime
pertInentes.

Uno uez comunicqdq por "CEA" e[ i.nicio del procedimiento de terminoci.ón onticipodo o "EL
CONTRATISTA", ésto procederá q tomqr inmedloto poseslón de los trobojos o seruicios
ejecutodos, poro en su cqso hocerse cqrgo de[ inmuebte g de los instqtociones respectiuos g
proceder o suspender los trobojos o seruiclos, leuo.ntondo, con o sin [q comporecencio del
contrq,tistq., o.cto circunsto.nclo,do deI estodo en que se encuentre [q obrq o serulcio, en [o cuot
se hqrá constor corno mlnimo lo determinodo por lo Leg de Obro Púbtico deI Estodo de Jotisco
g sus Municiplos.

'EL CONTRATISTA" quedo obtigodo o, regresor o "CEA" en un término de lO (diez) d(os noturo,tes,
contqdos o portir de [o fechq, de [o notificoción del oficio e lnicio de termlno,ción onticipodo
deI controto, [o documentq,ción que se [e hubi.ere entregodo poro [o reo,tizoción de los trobojos.

Uno uez emltldo [o resotuclón del procedlmlento de termino.ción onticipodo del contrqto
deberó otorgqrse et finiquito que procedo, dentro de los treinto. dios noturoles siguientes q [q
fecho de [o notificq.ción de dicho resolución.

TRIGESIMA.- REcEPcrÓN DE SERVICIO CoNoLUIDO.- De conformi.dod con e[ ort(cuto'nt de to
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jq,tlsco g sus Munlciplos "CEA" recibi.ró, los seruicios objeto de
este controto hosto que seqn terminodos en su totqtidod, si los mismos hubieren sido
reqtizodos de ocuerd,o con los especificociones conuenidos g demás estiputociones de este
contro,to.

"EL CONTRATISTA" comunicoró o "CEA" to, conctusión de los trobojos o seruicios que [e fueron
encomendqdos, por escrito o. trq.ués de lcr bitácoro. de obro,, dentro del pLozo móximo outorizodo
poro [o conclusión de los mismos, poro que ésto, dentro del término que no podrá ser mogor o
ueinte dios hábites, uerifique [o debido termi.nqción de los mismos conforme o, [os condiclones

Lq pr€s€nte hoia corespond€ q[ Controto de Seruicios Retqcionqdos con to Obro Público o Pr€cios Unitoraos por Tiempo Oeterminodo que
cetebron por uno porte to Comisaón Estotol del Aguo de Jolisco U por otro lodo correspondiente o

hoiqs útitss por sulo osignoción númoro CEA-TOP-EST-AD-O85-2O, osignodo Adrudicoción Dirscto,

.;

t.,,

Jcrlisco qnuerso, inctugendo €stq, suscrito et d(o 03 d€t 2O2O (dos mit uelnte).

S. A. de C.V.,

Página 23 de 29

4

Guest
Rectangle

Guest
Rectangle

Guest
FreeText
2



COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA-TO P.EST-AD.085.20

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

estobtecidos en eI contro,to

A[ finqlizor [o uerificoción de los trobojos o seruiclos, "CEA" contorá con un plozo de hqsto diez
dÍos hóbites pqrq proceder o su recepción fisico, med'tonte e[ leuontomiento det octo de
entrego g recepción correspondlente, quedondo los trobojos o seruiclos bojo su
responsobitidod.

Pueden reclbirse porclotmente oquettos portes deI seru[cio susceptibtes de ejecución por foses
que puedon entrego,rse of uso púbtico, según [o estoblecido en et controto, en cugo coso se
osentorá constqnciq deI hecho medionte o.cto, de entrego g recepción de [q, fo,se de que se trote.

Puede dorse por recibi.do g ocupqrse un serutclo, qún sln [o cetebrqclón deI o.cto formot, cuqndo
medien rozones de interés púbtico.

Con [o entrego porciol o totol, según seq eI cqso, se computorón los ptozos poro [o exigencio de
gorontIos.

Cuqndo e[ seruiclo no se encuentre en estqdo de ser reclbtdo,, debe ho,cerse consto,r en e[ octo,
g "CEA" debe señoto.r [os defectos obseruodos g hocertos det conocimiento de "EL
CONTRATISTA", medionte dictomen emltldo por e[ residente de obro, porq que dentro de los
clnco dios hábites sigutentes e[ contro,tlsto monifi.este [o que o su derecho correspondq.
Tronscurrido este ptozo,'CEA" deberá detollor lqs instrucciones precisos g fi,jor un ptozo poro
remediq.rtos. Si trqnscurrido dicho ptozo eI controtistq no [o efectúo., se lnici.orá e[
procedimiento qdministrotluo de rescisión.

Cuqndo sln estqr terminqdo [o tototldod del seruicio, los portes de los trobojos ejecutodos se
ojusten q [o conuen'tdo g puedon ser utllizo,dqs q juicio de "CEA", en este co,so se liquidoró o "EL
CONTRATISTA' to ejecutodo.

Cuqndo de común o,cuerdo "CEA" g "EL CONTRATISTA' conuengqn en dor por termlnodo
onticipodomente e[ controto, en este cqso, [os serutclos que se recibo.n se liquidarán en [o.

formo que los portes conuengo,n, conforme o. [o estobleci.do en este contro.to.

Cuo,ndo "CEA" rescind.q. e[ controto en los términos de [o, ctáusulo uigésimo octouo, en este coso
[o recepctón porciol quedoró o juicio de éste g liquidorá e[ importe de los trobojos que decido
recibir.

Cuo.ndo [o o,utoridqd jurisdiccionol declore rescindldo el controto, en este co§o, se estorá o [o
dlspuesto por [o resotuc[ón respect[uo.

A[ térmi.no del seruicio se leuontorá octq de recepción con [o cuot se d.q.rá por terminodo g
entregodo e[ seruicio. Lo recepción porciol o totql de los seruicios g to liquidoción de su importe,
se efectuqrán sin perjuicio de los descuentos que debon ho.cerse por concepto de sqnclones en
tos términos de este contro.to.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- FINIOUITO ADMINISTRATIVO "EL CONTRATISTA" se obtlgo o finiqui.tor
o.dministrotiuomente eI seruicio, [o cuql consiste en entregor lqs q,ctqs de entrego g recepc[ón,
flrmqdos por tos funclono.rios representontes de [o Comisión Estotot det Aguo de Jo.lisco, esto

Lo prgs€nte hojo conesponde qt Controto de Seruicioe Retocionodos con lq Obrq Púbtico o Precios Ti€mpo Oetarminodo que
celebron por uno porte [o Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por correspondIonte q

hojos útites por sulo qsignqcaón número CEA-TOP-EST-AD-O85-20,

i'
I

U Sup6rui8ión,
de Adjudicocaón Dirsctq, consistente

det 2O2O (dos maI ueinte).Jcrlisco onuerso. inctugendo e8tq, suscrito el d(o 03

Página 24 de 29

4

IrI
l|lil

Guest
Rectangle

Guest
Rectangle

Guest
FreeText
2



Ag{¿c&¡lh.t}o@
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

C EA-TO P.EST.AD-085-20
CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

deberó de reqlizorse en un ptozo no mo,gor o óO dÍos no.turotes contqdos o portir de [o. fecho.
qutorizq,dq en e[ controto poro, termlnqr e[ serulclo. En coso de que exlstiero, prórrogos en e[
tiempo poro termlnor eI seru[clo qutorizodo medionte firmqs del superuisor, jefe de áreo g el
Jefe de Unidod de Construcción, [q nueuo fecho. de término deI seruicio seró [q tndico,dq en [o.

recqlendqrizqclón g/o úttimo prórrogo q.utorizod,o,, Si no se hiciero en e[ ptozo señolodo "EL
CONTRATISTA" cubrirá peno conuenciono,l conforme o [o estiputodo en este controto.

TRIGESIMA SEGUNDA.- FINIOUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-RECibidOS fISICOMENIE
los trobojos, los portes dentro deI término estiputodo en e[ contrqto, e[ cuol no podró exceder
de clncuento dlos o portir de [o recepción de los trobojos, deberón elo'borqr e[ finiquito de los
mlsmos, en e[ que se hqró consto.r los crédltos q fquor g en contro que resutten poro codq uno
de etlos, describiendo e[ concepto generol que les dio origen g e[ sotdo resuttq,nte, debiendo
exponer en su ccrso, lqs rqzones de lo opti.coción de los penos conuencionqtes o de[ sobrecosto
de los trobojos de conform'rdod con e[ orticuto'l'12 de [o Leg de Obro, Púbtico deI Estodo de Jotisco
g sus Municiplos

"CEA" deberó notificqr por ofici.o o "EL CONTRATISTA" medionte su representonte tegol o su
residente de obro, [o fecho, e[ lugor g [o horo en que se [[euo.rá o cqbo et finiquito; "EL
CONTRATISTA" tendTá lo obtigoción de qcudlr o[ flomodo que se [e hogo medionte oficio
respectiuo; De exlstir desqcuerdo entre los portes respecto o[ finiquito o de no qcudir se [e
comunico,ró eI resuttodo d.entro de un ptozo de'lO (diez) dio.s noturoles, contqdos o portlr de su
emlsión.

Unq uez notlficodo eI resuttodo de dicho finiquito o "EL CONTRATISTA" quién tendrá eI térmi.no
de lO (diez) dlos nq,turqtes poro otegor [o que o su derecho correspondo; si tronscurrldo este
término no reqtizo olguno gestión, se dqrá por oceptodo.

E[ documento en e[ que conste e[ finiquito deberó reunir como m[nlmo los requisitos que se
lndicon en [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios g su Regtomento.

Si det finiquito resulto que existen sqtdos q fouor de "EL CONTRATISTA", "CEA" deberó
tiquidortos dentro del término de 20 (uei.nte) díos noturoles siguientes. Si resulto. que exlsten
sqtdos q fouor de "CEA" e[ importe de estos se deduciró de [o,s cqntidodes pendientes de cubrir
por concepto de trobojos ejecutodos g si no fueron suficientes, se exi.gi.rá por oficio su reintegro,
más los gqstos fino,ncleros correspondientes, conforme o unq toso que seró iguot o [o
estobtecido, por [o Leg de Ingresos de lo Federqción en los cqsos de prórrogo,,: porq et pogo de
créditos flsco.tes dichos gqstos empezorán o, generqrse cuo,ndo [os portes tengon definido et
importe q pqgqr g se colcutoró.n sobre [o.s contldodes pogodqs en exceso en codq coso,
debléndose computor por d[os nqturo,tes desde que seqn determinodo.s ho,std [o fecho, en que
se pongon efectiuomente [o,s cq,ntidqdes o disposición de "CEA" en coso de no obtener
reintegro, "CEA" podró hqcer efectiuo,s los gorontios que encuentre uigentes, en formo
simuttáneq se leuqntorá e[ o,cto o.drninistrotiuo que de por extinguidos los derechos g
obtigociones o.sumidos por "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este contrqto, [o que deberó reunlr
como m[nimo los requisitos señolodos por Leg.

Cuqndo to liquidoctón de los soldos se req.tlce dentro de los 20 (quince) dÍos noturoles sigulentes
o. [q, flrmo, det finiqulto, e[ documento donde éste conste se podrá ussr como octq
odministro,tiuo que dé por extinguidos los derechos g obtigociones de "CEA" C "EL

Lo presente hoio correspondo q[ Controto de Seruicios Rslqcionqdos con lo Obro público Determinqdo
cetebron por unq pqrte [o Comasión Eatotot del Aguo de Jollsco g por otro ]odo g Superuieión, S. A. de C.V., o
lo qsagnoción número CEA-TOP-EST-AD-085-20, osignodo bojo to de Adiudacación Dar6ctq, consistento en 29 hoios útites por su

'L,. ,/

.-Jollsco onuerso, inctugendo estq, BuBcrito et dto 03 (tres) ds (dos mil u€ante).
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CONTRATISTA" en este contro.to, sqtuo los obtigoclones derluodos de los uicios ocuttos
debiendo qgregqr únicqmente uno monifestoción de "CEA" g'EL CONTRATISTA" de que no
existen otros odeud.os g por [o to.nto se tendrán por terminqdos los derechos g obtigociones que
genero este contrqto, sin derecho o ulterior rectomo,ción. A[ no ser foctible e[ pogo en ettérmino
indicodo, se procederó, o e[oboro,r eI octo odministrqtiuo que dé por extinguldos los derechos g
obllgoclones de "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este controto.

TRIGESIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUDOS.-Si o[ reci.bi.rse los seruiclos g efectuorse [o
Iiquidoción correspondiente existirán deductiuqs o cuotquier otro obtlgoción o responsobi.Iidod
pq.ro con "CEA", q corgo de "EL CONTRATISTA", et lmporte de los mlsmos se deduclrá de [os
cqntidqdes q cubr[rsete por trobojos ejecutodos g, si no fueren suficlentes se hqrá efectiuo [o
fio.nzq otorgodo por estos conceptos por "EL CONTRATISTA".

Cuo,ndo por co.uscrs injustificodqs los trobojos objeto del presente controto no se entreguen en
e[ ptozo estoblecido en et progromo. o,utorlzodo, todo gosto por concepto de superulsión
odicionol 9 serulcios de opogo o, [o. obro. seró con cqrgo o "EL CONTRATISTA". E[ importe de
dichos gostos seró deducido de [os pogos que "CEA" debo ho,cer o "EL CONTRATISTA".

TRIGESIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-"CEA" s "EL CONTRATISTA" se obtigon
o sujetorse estrlctamente po.ro [o ejecuctón de los trobojos ob.jeto de este contrq,to, a todos g

cqdo un<r de los clóusutqs que [o integron, osi como o sus onexos, los términos, llneomiento,
procedimlentos g requisitos que estobtecen [o. Leg de Obro Púbticq, del Esto,do de Jol'rsco g sus
Municlpios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios, osi
como los disposiciones o,dministrotiuqs que [e seon oplicobles.

TRrGÉsrMA quINTA.- orRAS ESTTPULACIoNES.- "EL coNTRATrsrA" conuiene expreso,mente
g otorgo su consentlmtento po,ro que de los estimociones que se [e cubron se [e hogo [o
retención det 0.OO5 (cinco o[ mitlor) del lmporte de co.dq esti.mqción, poro cumpllr con e[
qrtlculo 4 de [o Leg de Obro Púbtico del Estqdo de Jo,tisco g sus Munictpios, por concepto de
seruicios de uigi[oncio, lnspección g control sobre los obrqs púbticos g serulctos.

TRIGESIMA SEXTA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Lqs Pqrtes" o.cuerdqn que "EL
CONTRATISTA" será responsobte de [o preuención de i.mpoctos qmbiento,tes deriuodos de [q
reol[zo.c[ón g operoción del seruici.o retociono,do con [o obrq, púbtico conforme o [o estobtecido
en e[ qrtlculo 103 numerol 4, de [o Leg de Obro Púbtico poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios,
qdemás det cumplimiento de todos lqs obtlgociones, compromisos g condic'ronontes
ombiento.tes preutstos en los leges opticobtes o [o mqterio, osl como los doños g ofectociones
que co.use o[ medio o.mblente, por [o que deberá reotlzor de mq.nero, inmediqto. [o,s o,cclones
necesorio,s poro [o remediqción, restouroción g compenso.ción que correspondo g estorá
obtigodo o. efectuqr lqs [qbores g medidos que impongon tos qutoridodes qmbientqles,
qtendiendo en todo momento los indicqctones generodo.s por "CEA".

Lq presento hoio corrssponde qt Contrqto de Seruicios Retqcionqdos con to Obro Púbtico q Precios que
cetebrcn por uno port€ tq Comasión Estdtdt dol Aguo de Jotisco g por otro todo o
lo osignoción númoro CEA-TOp-EST-AO-O85-20, osignqdo boio to en 29 hojos útiles por su

't' 4S.A.

(dos milJcrtisco onuerso, inctugendo estq, suscrito et d(q 03 (tres) de
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"EL CONTRATISTA" conuiene expreso.mente U otorgo su consentimiento, poro' que de los
estlmociones que se [e cubro,n se [e hogo [o retención det 0.002 (dos o[ mittor) de[ importe de
codo estlmoción, pqrq oportq,rto uoluntoriomente o los progromqs de copocltoción g
odiestromiento de tos trobojodores de [o industrto, de [o construcción que deso.rrolto e[
instltuto de copocitoción de [o. industrio, de [o construcción.

Guest
Rectangle

Guest
Rectangle

Guest
FreeText
2



TRIGESIMA SEPTIMA.- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL "EL CONTRATISTA" ES

tototmente responsobte del respeto o. los derechos inherentes o [a propiedod intetectuol de
terceros, por lo que destindo o "CEA" de cuotquler responsobttidqd por [o uioloción de [o
propiedod intetectuol que se [[eue o, cobo por porte de "EL CONTRATISTA" duronte [o
reotlzq.ción de los trobojos contro.to.dos.

TRIGESIMA OCTAVA.- LEGISLACIÓN APLICABLE. INTERPRETACIÓN Y JURISD]CCIÓN.- LO.S

portes se obtigon o sujetorse estrictomente po.ro [o ejecución de[ seruiclo objeto de este
controto q todos g codo uno de [o,s ctóusutqs que lo integron, o'sí como q los términos,
[neqmientos, procedimlentos g requisitos que estobtece to Leg de Obro Púbtico det Estodo de
Jotisco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro, Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municipios, porq [o interpretoclón, ejecución g cumptimiento de los disposiciones oqui
contenidos. Los portes se someten o [o jurisdicción deI Trlbunol de Justicio Administrotiuo det
Estqdo de Jotlsco, renuncio.ndo o.[ fuero que por rozón de su domicilio presente o futuro pudi.ero
correspondertes.

TRIGESIMA NOVENA.- DE LOS METODOS ALTERNOS PARA LA PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE
CONTROVERSIAS.- De conformidod con [o dispuesto por [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de
Jotlsco g sus Municiplos, los portes comporectentes o, to celebrqción deI presente contrqto se
mqniflestq.n sobedoro,s de que:

'1.- Lo Leg de Justlciq, Atternqtiuo, del Estodo de Jqtisco es ordenq.miento suptetorio o. [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municlptos en mqterio de medios o,tterno,tiuos poro [o
soluc[ón de conftictos.

2.- Pqro [o sotución de los conflictos soto podrán desohogorse los medios q,]ternqtiuos de
medioc[ón g concilloción.

3.- Solo podrán operqr como mediadores o concitlo,dores quienes estén certificodos como to,tes
por e[ Instituto de Justicio Atternotiuq poro eI Estodo de Jo^ti.sco.

4.- Los medlos otterno,tluos suspenderon tos términos esto,btecidos pqro. [o interposición de tos
recursos o,dminlstro,tiuos o juicio de nulidod.

5.- Los medlos o,lternqtiuos preulstos en este copÍtuto soto procederón cuo.ndo uerson en [o,
soluclón de otguno de los siguientes conflictos:

L Se cuesttone e[ recho,zo o [o presento.c[ón de proposiciones;

II. Se opongo of o.cuerdo que rechozq eI conuenio de qsoclqción en porticipoción;

III.Se objete [o descotificqclón deI contrq,tistq en [o euq,tuoción binoriq.;

Lq prssente hojo corrssponde ol Contrqto de Saruicios Relqcionodos con lq Obrq Público o Determinqdo que
celebron por uno porte lq Comisión Estotot del Aguo de Jolisco U por otro o
lo osignqción número CEA-TOP-EST-AD-O85-2O, osignodo por su

i:

d€t 2O2O (dos mit ueinte).

g Superuisión, S. A. de C.V.,
ds Adiudicocaón Directo,

Jo,[isco onuerso, inctugendo estq, §uscrito el d(o 03 (tres) de
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IV. Se sotlcite modificoción q,[ q,cuerdo por ojuste de costos; g

V. Los demós que se susciten duronte [o ejecuc'rón, entregq g finiquito de [o. obro. o seruiclo

ó.- E[ derecho de [o.s portes q ocudir q los medios de justicio olternqtiuo, es lrrenunciqbte.

Consecuentemente, en coso de controuersio. resultq.nte de [o, cetebrqclón del presente
controto, los portes monifieston desde este momento su uotuntqd en someterse q,[

procedlmiento de los métodos otternotluos de medioción g concitioci.ón o, sustq.nclor onte e[
Prestqdor de Serutcios de Métodos Atternos certiflcqdo por e[ Instituto de Justi.cio. Atterno,tiuq,
poro eI Esto,do de Jotisco, que designe "CEA", corriendo únlcq g exctusiuomente o corgo de "EL
CONTRATISTA'los gostos, honororios g contrlbuclones que en su coso se generen con motluo
del procedimlento de métodos qtterno,tluos de medioción g conciti.oción, osÍ como los
necesorios poro su conctusión g cumptimiento.

CUADRAGESIMA.- NOTIFICACTONES.- "EL CoNTRATISTA" reconoce que señoto como
dornicillo poro o[r g recibir notificociones e[ ubi.cqdo en [o Cotte Trqtqdo de Tlotetotco #4201
(cuqtro mil doscientos uno), en tq Cotonio Porques del Auditorio, C.P.45'l9O (cuorento g cinco
m[[ ciento nouentq), en e[ municiplo de Zopopon, Jotisco. pqrq, que se [e proctiquen todo ctose
de notifico'ción por motiuo de lo ejecución del presente contrqto, su cumptlmiento g/o rescisión
qdrnlnistrotluq, oun [os de corócter personol, los que surtlrán sus efectos legoles conforme o.

[o Leg del Procedimiento Administro,tiuo de[ Estodo de Jotisco.

En coso de que "EL CONTRATISTA" combie éste o se lteue q cobo otguno uo,rioción en su
nomenctqturo, quedo obtigodo q noti.ficorto por escrito c "CEA" en un ptozo no mo,uor o 3 tres
dios hóbites, operclbido de que en co,so controrio, cuotquier notificoción sé tendrá por
legotmente hecho en olgunos de los domicil'ros que se tengon registrodos dentro los qrchiuos
de "CEA".

Desde este momento "EL CONTRATISTA" señotq como personqs outorizo.dos porq oir g recibir
notifico,clones o, todos sus trobojod,ores directos, subcontrqtqdos, osesores, dependientes g/o
comlslonistos, que se locoticen en e[ domicilio señq.to.do poro oÍr g recibir notiftco.ciones,
oceptondo que bosto lo^ clrcunstqncio,ción del seruidor púbtico de "CEA", focuttodo poro
reolizq,r [q. notlficoción, sobre eI uincuto exlstente con "EL CONTRATISTA", poro qcredito,r dicho
cqrácter.

Lo presents hojo correspondg ql Contrqto do Seruicios Relqcionqdos que
celebron por uno porte lo Comisaón Estotql d€l Aguo de Jotisco ., corrgspondionte o
lo osignoción número CEA-TOP-EST-AD-085-20. en 29 hoioa útites por su

4
q Precios Unitorios por Tiempo

todo Consultorlo, Obros g
to modolidod de

del 2O2O (dosJolieco onuerso, inclugendo estq. suscrito eI dio O3
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA-TO P.EST-AD.085.20

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

Leido e[ presente contrqto g enterodos los portes de su qtccrnce, [o rotificon g firmon en el
Municipio de Guodotojoro, Jotlsco, eI diq, 03 (tres) de Diciembre del 2O2O (dos mil ueinte).

"CEA"

Ing. ente Aguirre Pq.czko
Dlrector Generol de [o Comls[ón Estqto.l del Aguo de Jolisco

CONTRATISTA"
C. José Luis Mores Solis

Administrodor Generqt Único
Consuttor(q, Obros g Superulsión, S.A. de C.V.

cosooo703Nxs

Lq pr€sente hojo corresponde o[ Controto de Seruicios Retqcionodos con [o Obro Púbtico o Precios
celebron por uno porte to Comisión EBtotol dol Aguo de Jolisco g por otro
[q osignqción número CEA-TOP-EST-AD-085-20, osignodc

fi

Deteminodo que
o

por 9u

S.c
ds Adjudicoción Directq, consistentG

del 2O2O (dos miI u6anto).Jotisco onuerso, inctugendo 6stq, suscrato et dio 03 (tres) de
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Fecha de clasificación: 19 de febrero de 2021 

Clasificación de Información Confidencial 

Confidencial: Se eliminó: Nombre1, Rúbrica2, Número de credencial para 

votar3 y Firma4 de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento legal: Artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el 

Artículo 116° de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, en correlación a la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por 

tratarse de información confidencial. 
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